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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS . M M . el Re y  y la Reina Regente (Q. D. G ,) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y  autos de competencia promovida  
entre el Gobernador civil de la provincia de Cuenca y  
la Audiencia de dicha capital, de los cuales resulta:

Que el día 3 de Abril de 1893, Leona Muñoz Picazo 
denunció ante el referido Tribunal el hecho de que en 
la noche del 31 de Marzo del citado año iba el marido 
de la exponente, Timoteo Martínez Pacheco, por la 
calle del Sepulcro, del pueblo de Pedroñeras, en actitud 
pácífica y  tranquila, cuando el Teniente Alcalde Don 
Rafael Carrión, acompañado de varios guardias muni
cipales, acordó la prisión ó detención del referido T i
moteo Martínez, efectuándola con auxilio de dichos 
agentes, continuando á la fecha de la denuncia, á pe
sar de haber transcurrido tres días, y  sin que la Auto
ridad administrativa hubiera dado parte á la judicial, 
infringiendo de esa suerte el art, 210 ó el 212 del Códi
go  penal:

Que el día 5 del referido mes de Abril, el Juez mu
nicipal de Pedroñeras dirigió un oficio al Juez de ins
trucción de Belmonte, manifestándole que la noche del 
31 de Marzo, Timoteo Martínez, que se hallaba en es
tado de embriaguez, y  daba gritos subversivos, fué de
tenido por e! Teniente Alcalde de Pedroñeras, durando 
la detención el referido día 5, siendo conducido el ex
presado día- por la Guardia civil á disposición del Go
bernador de la provincia por tránsitos de justicia; que 
el Juzgado municipal había pedido al Alcalde las ac
tuaciones practicadas y el detenido, por tratarse de he
chos que corresponden á los Tribunales ordinarios; 
pero que su reclamación había sido desatendida por el 
Alcalde, que se proponía crear un conflicto de fuerza 
en Pedroñeras, por lo cual desistió el Juez municipal 
de toda gestión en el asunto, poniéndolo en conoci
miento dei referido Juzgado de instrucción:

Que formada la correspondiente causa, se pidió in
forme al Alcalde de Pedroñeras, el cual manifestó que 
en la noche del 31 de Marzo, tres guardias municipales 
que acompañaban al primer Teniente Alcalde D. Rafael 
Carrión y á un Concejal, vigilando la población, para 
evitar y corregir los escándalos que venían dándose por 
individuos afiliados al partido repúblicano, sorprendie. 
ron en la callo del Sepulcro á Timoteo Martínez Pache
co en el momento de dar gritos subversivos; y como en 
el acto dichos guardias dijeran al referido sujeto que 
se diera preso, éste hubo de echarse mano á la faja en 
actitud de sacar armas y  acometerles; pero siendo de
tenido y registrado, se le encontró en la mano que tenía 
entre la faja una pistola de dos cañones y  un cuchillo; 
que no se notaron en dicho Timoteo Martínez señales de 
éstar embriagado; que en seguida, se levantó el oportu
no atestado, q remitió el día l .°  de Abril, bajo so
bre sellado y do, juntamente con el detenido, á 
disposición (k j mador de la provincia de Cuenca.

por tránsitos de justicia; que la conducción se hizo por 
ios dependientes armados del Municipio, á consecuen
cia de no haberse podido realizar por la Guardia civil, 
por la circunstancia de que ésta no pudo hacerse cargo 
del detenido por no ser día de conducción; que el día 4 
de Abril, á las once de la mañana, fué devuelto y en
tregado en la Alcaldía de Belmonte el pliego sellado y  
lacrado de que queda hecho mérito, y entregado tam
bién el detenido Timoteo Martínez Pacheco, con oficio 
del Alcalde de El Provencio, manifestando que la de
volución la hacía el Alcalde de San Clemente, por esti
mar improcedente la conducción del sujeto referido; que 
en su vista, la Alcaldía de Pedroñeras puso á disposi
ción del Comandante de la Guardia civil á Timoteo Mar
tínez, siendo conducido en la mañana del día 5 con el 
pliego cerrado y  la correspondiente carta guía á dispo
sición del Gobernador de la provincia por tránsitos de 
justicia:

Que el.Teniente Alcalde D. Rafael Carrión declaró 
en e-1 sumario que, efectivamente, en la noche del 31 de 
Marzo; detuvo á Timoteo Martínez, por dar gritos sub
versivos de «viva la República», y  que en seguida de 
detenerle, formó un atestado, y  con él le mandó condu
cir por tránsitos de justicia á disposición del Goberna
dor de la provincia; pero como en San Clemente no qui
sieron seguir la conducción, el declarante dispuso que 
Timoteo Martínez fuera conducido á Cuenca por la 
Guardia civil, añadiendo en otra de sus declaraciones 
que el atestado quedó concluido á las dos de la tarde 
del 1.° de Abril; que el día 4 lo volvieron de San Cle
mente, á las once de la mañana, siendo el Alcalde el 
que al día siguiente, ó á los dos días, mandó el deteni
do á Cuenca por la Guardia civil, y que no entregó el 
detenido á la Autoridad judicial por falta de confianza 
en el Juez municipal de Pedroñeras:

Que en 24 de Abril, el Gobernador de Cuenca remi
tió al Juzgado de instrucción de Belmonte el detenido 
Timoteo Martínez Pacheco, en unión del atestado for
mado por el Alcalde de Pedroñeras, á fin de que el Juz- | 
gado procediese á instruir el oportuno sumario, á los j 
efectos que procedieran: I

Que recibido el atestado y  la comunicación en el i 
Juzgado el día 2 de Mayo, el Juez acordó que fuera 
puesto en libertad el detenido:

Que terminado el sumario, el Gobernador de la pro
vincia da Cuenca, á instancias del Alcalde de Pedroñe
ras, y de acuerdo cbn la Comisión provincial^ requirió 
de inhibición al Juzgado, alegando: que el Alcalde, 
como representante del Gobernador, está llamado al 
ordenamiento del orden público, y en tal concepto, es 
de sus atribuciones la detención de personas, como me
dida conveniente y  administrativa encaminada á man
tener la tranquilidad del vecindario, pudiendo en ese 
concepto proceder de oficio al arresto de los promove
dores de alborotos; que por las infracciones que los A l
caldes cometan en uso de sus facultades gubernativas, 
están sujetos á las correcciones del mismo orden, y que 
existe la cuestión previa de calificar el proceder del A l
calde. El Gobernador citaba los artículos 179 y  199 de 
la ley Municipal y el 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

Que tramitado el incidente por la Audiencia de 
Cuenca, á la que fué remitido el sumario por estar ya 
concluso, dicho Tribunal sostuvo su jurisdicción, fun
dándose: en que á los Tribunales ordinarios correspon
de el conocimiento de las causas y  juieios criminales, 
sin más excepción que las determinadas en la ley, y  
por consiguiente, la apreciación de si los hechos son ó

no constitutivos de delito, y  así lo reconoc ó el Gober
nador requirente al remitir el atestado al Juzgado de 
Belmonte para que instruyese el correspondiente su
mario; en que al verificarse la detención por el Tenien
te de Alcalde, éste obró como individuo de la policía 
judicial, y  en tal concepto debió cumplir lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento criminal, correspondiendo 
también á la exclusiva competencia de los Tribunales 
apreciar si dicha ley fué ó no cumplida, puesto que de 
haberse infringido se habría cometido un delito com
prendido en el Código penal; en que no existe cuestión 
previa administrativa que resolver y  que pueda deter
minar la culpabilidad ó inocencia del denunciado, por 
que con ello vendría á atribuirse á la Autoridad guber
nativa facultades que están encomendadas exclusiva
mente á la Autoridad judicial, y en que en nada des
truyen los anteriores fundamentos la representación 
que tienen los Alcaldes del Gobierno para mantener el 
orden público y acordar la detención, siempre que no 
exista extralimitación que pueda constituir delito, como 
ocurre en el presente caso, no siendo la Autoridad gu
bernativa la llamada á resolverlo previamente; la Au
diencia citaba los artículos 283 y  446 de la ley de En
juiciamiento criminal, 210 y  212 del Código penal, y  11 
y 16 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comirión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la AdministraciónT 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios <5 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 4.° de la Constitución, según el cual, 
ningún español ni extranjero podrá ser detenido sino 
en los casos y  en la forma que las leyes prescriben. 
Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á la 
Autoridad judicial dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la en que se hubiere hecho la detención:

Visto el art. 210 del Código penal, que dice: el fun
cionario público que detuviera á un ciudadano, á no 
ser por razón de delito, no estando en suspenso las ga
rantías constitucionales, incurrirá en las penas de 125 
pesetas á 1.250 pesetas, si la detención no hubiere ex
cedido de tres días; en la de suspensión en sus grados 
mínimo y  medio, si pasando de este tiempo no hubiere 
llegado á quince; en la de suspensión en su grado 
máximo á inhabilitación absoluta temporal en su grado 
medio, si no habiendo bajado de quince días no hubie
re llegado á un mes; en la de prisión correccional en su 
grado máximo á prisión mayor en su grado mínimo, si 
hubiere pasado de un mes y no hubiere excedido de un 
año; en la de prisión mayor en su grado medio á reclu
sión temporal en toda su extensión, si hubiere pasado 
de un año:

Visto el art. 212 del Código penal, que dispone que 
incurrirán en las penas superiores en grado á las seña
ladas en el art. 210, el funcionario público que no sien
do Autoridad judicial, y  no estando en suspenso las ga
rantías constitucionales, detuviere á un ciudadano por 
razón de delito y  no le pusiera á disposición de la Au
toridad judicial en las veinticuatro horas siguientes & 
la en que se hubiere hecho la detención:
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Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional, consiste en haber detenido el 
Teniente Alcalde de Pedroñera en la noche del 31 de 
Marzo de 1893 á Timoteo Martínez Pacheco, sin haberle 
puesto á disposición de la Autoridad judicial, lo cual 
tuvo lugar en 24 de Abril por el Gobernador de la pro- 
Tincia de Cuenca.

2.° Que el referido hecho puede constituir un delito 
definido en el Código penal, cuya persecución y casti
go, en su caso, corresponde á los Tribunales ordina
rios.

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, puesto que no se 
trata, como se ha indicado, de saber si el Alcalde obró 
6 no dentro de las atribuciones que la ley le encomienda, 
al proceder á la detención de Timoteo Martínez Pache
co, sino resolver si delinquió ó no al no poner ai dete
nido á disposición del Tribunal dentro del plazo fijado 
al efecto por las disposiciones legales, habiendo durado 
la detención desde el 31 de Marzo hasta que el Juzgado 
acordó la libertad del detenido.

4.° Que no se está en ninguno de los casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores promover con
tiendas de jurisdicción en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxe d es Hateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS,

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Montes, cún la categoría 
de Jefe de Administración de primera, por fallecimien
to de D. Pablo González de la Peña;

En nombre de M i Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala, promo
viendo, en su consecuencia, al referido empleo á D. Lu
cas Olazábal y Altuna, Inspector general de segunda 
clase.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  G ro lzu rd .

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda, 
por ascenso de D. Lucas Olazábal y Altuna;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala, promo
viendo, en su consecuencia, al referido empleo á D. Fer
mín Larrazóbal y Maestro, Ingeniero Jefe de primera 
clase.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  G ro iza rd , ,

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera, por 
ascenso de D. Fermín Larrazabal y Maestro;

En ziombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, f  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo ei? conceder los ascensos de escala, promo
viendo, en su consecuencia, al referido empleo á Don 
Juan Navarro Re verter, Ingeniero Jefe de segunda, el 
cual deberá continuar eQ situación de supernumera
rio en que se encuentra/

o en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noven’'**' J  ewtro,

MARÍA. CRISTINA
E l Ministro de Fomento 2 i

Alejasaár© €£relzardt ^  I

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera, por 
hallarse en situación de supernumerario D. Juan Na
varro Reverter;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala, promo
viendo, en su consecuente t, al referido empleo á Don 
José María Fenech j  Bové Ingeniero Jefe de segunda 
clase.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El M inistT o de Fomento,

A lejan d ro  ^roSzard.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta, por 
ascenso de D. José María Fenech y Bové;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala, promo
viendo, en su consecuencia, al referido empleo & D. Fe
lipe Esteller y Forés, Ingeniero primero, Jefe de Nego
ciado de primera clase.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A lejan d ro  ISrelzard.

En vir tud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, por su importe de 7.210 

pesetas 13 céntimos, el presupuesto adicional que resul
ta en la construcción de las obras de los trozos 1.° y 2.° 
de la tercera Sección de la carretera de Alcalá de Gua- 
daira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, en la provin
cia de Sevilla.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AJtojandro ©rofzard.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de haberse encontrado 
el bacillus virgula, de Kock en las deyecciones de 
los enfermos de gastroenteritis ó colerina, en Lisboa 
(Portugal), y conforme á lo prevenido en los artícu
los 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, Real orden de 
10 de Septiembre de 1892 y en las reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a 
á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del referido Sep
tiembre; el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se despi
dan á lazareto sucio las procedencias de dicha pobla
ción, sea cual fuese la fecha de su salida, y lleguen á 
nuestros puertos con posterioridad á la publicación de 
esta Real orden, con cualquiera clase de patentes, de
biendo considerarse notoriamente comprometidos, sin 
determinación de fecha, los puertos que se hallen á 
menor distancia de 165 kilómetros de Lisboa, medidos 
en línea recia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1894.

AGUILERA

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: 8. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

ja Seiba Regente del JJeiho, ha tenido a bien disponer 
qo# I» cátedra de Lengua Francesa del Instituto de Ca
sariego1 áe Tapia se anuncie á í-raslseión, conforme á lo

preceptuado en el art. 11 del Real decreto de 30 de Sep
tiembre de 1887.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Di’os guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provea por concurso, anunciándola previamente 
á traslación, la cátedra de Física y Química del Instituto 
de Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las Físico-químicas de la Universidad Central 
por fallecimiento en 16 de Agosto último de D. Manuel 
Sáenz Diez la cátedra de Química orgánica, y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso; S. M. el 
R e y  (Q. D. G,), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien resolver se anuncie antes á tras
lación, con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Central la cátedra de Análisis químico por 
defunción de D. Magín Bonet, que la desempeñaba, y 
correspondiendo su provisión al turno de oposición;
S. M. el R e y  (Q. D. Q.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver se anuncie al 
expresado turno, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las Fisicomatemáticas de la Universidad Cen
tral, por defunción ocurrida en 1.® de Noviembre último 
de D. Dionisio Gorroño, la cátedra de Cosmografía y 
Física del globo, y correspondiendo su provisión al tur
no de concurso; S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su nom
bre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver se anuncie antes á traslación, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Desierta la traslación á la cátedra de Quí
mica orgánica de la Facultad de Ciencia», Sección de 
las Físico-químicas de la Universidad de Zaragoza, por 
renuncia de D. Bruno Solano; S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que su provisión se anuncie á concurso 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Del expediente cuya copia remite V. E. 
con su carta oficial núm. 241, de 8 de Febrero de 1893, 
instruido con motivo del recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de la villa de Placetas contra la 
resolución adoptada por ese Gobierno general á pro
puesta del Rector de la Universidad de esa capital, 
mandando elevar la categoría de una Escuela incomple-



Gaceta de Madrid.—Núm. 111 21 Abril 1894 225
ta para niños de las clases blañca y de color, resulta 
que en 9 de Octubre de 1886 se dispuso por Y. E., de 
conformidad con lo propuesto por la Junta local de pri
mera enseñanza del citado Placetas é informe de la 
Junta Superior y del Rector, la creación en dicba villa 
de una Escuela incompleta para niños de la clase blan
ca y de color; que en 9 de Abril de 1891, el Rector, fun
dándose en que el Ayuntamiento de Placetas no soste
nía las Escuelas de la clase de completas que prevenía 
el plan de estudios con arreglo á su población, y en 
que estaba vacante la Escuela incompleta antes aludi
da, dispuso se procediese á instruir el expediente opor
tuno para la elevación á completa de la mencionada Es
cuela, para que en el presupuesto municipal más inme
diato figurase como tal.

En 1.° de Junio siguiente, y por medio de instan
cia, el Ayuntamiento acudió al Rectorado, exponiendo 
ser equivocado el concepto en que éste se bailaba su
poniendo que dicba población no contaba con el núme
ro suficiente de Escuelas que debía tener, no habién
dose tomado en cuenta que en dicba localidad existían 
varias Escuelas privadas, en algunas de las cuales 
hasta se daba la segunda enseñanza, y sobre todo la 
instrucción primaria correspondiente; que el término 
municipal contaba 9.337 habitantes, diseminados en un 
extenso territorio, abarcando un perímetro de 1.100 
kilómetros cuadrados; que la población de la villa de 
Placetas se calculaba por el último censo oficial en 
3.500, existiendo en el casco de la población dos Escue
las completas de entrada para varones, dos de igual 
clase para niñas, una incompleta para niños y dos in. 
completas para niñas, estas dos últimas de la clase de 
privadas, formando todas un total de siete Escuelas; 
que además existían en las barriadas del campo cinco 
Escuelas, de las que cuatro eran municipales, acompa
ñando un estado demostrativo de este servicio; que el 
Ayuntamiento invertía anualmente la suma de 4.894 
pesos, equivalente al 24 por 100 de la suma total de su 
presupuesto, demostrando así que no tenía desatendida 
la enseñanza, obligándole solamente á hacer su recla
mación la necesidad ineludible en que estaba, según la 
ley Municipal, de atender también á los demás servi
cios administrativos que le estaban encomendados, ter
minando por suplicar se dejara sin efecto la orden del 
Rectorado.

Resulta, además, que remitida la anterior instancia 
al Rectorado y darla éste curso, informa al Gobernador 
general proponiendo se desestime, en atención á que 
lo alegado por el Municipio no podía eludirle del cum
plimiento del art. 125 del plan de estudios, no siendo 
cierto que tenga cumplido con exceso el precepto legal 
aludido, bastando consignar que para 9.231 habitantes 
que cuenta el término municipal, sólo existen dos Es
cuelas completas y seis incompletas, siendo así que con 
arreglo al art. 125 y al 126, este Ayuntamiento estaba 
obligado á sostener por lo menos 10 Escuelas de la cla
se de completas, añadiendo, además, que la Junta lo
cal merecía una censura por no cumplir la misión que 
le estaba encomendada de fomentar los intereses de la 
enseñanza.

La Junta superior apoya lo manifestado por el Rec
tor, añadiendo que todavía se exigía menos de lo que 
debía exigirse del Ayuntamiento de Placetas.

En vista de estos informes y de conformidad con 
ellos, el Gobierno general, en 22 de Octubre de 1891, 
desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la resolución del Rector.

En 19 de Marzo siguiente, el Ayuntamiento recurre 
al Ministro de Ultramar contra esta resolución; después 
de hacer la historia de la tramitación de este asunto, el 
Municipio de Placetas alega no poder ser considerado 
indolente en el servicio de la enseñanza, porque en el 
año 1880 solamente contaba una Escuela, y actualmente 
existen ocho municipales, sin contar cuatro privadas, 
dos más de las que la ley exige; que para juzgar de la 
verdadera situación en que se encuentra, convendría 
considerar las condiciones especiales de los Ayunta
mientos del interior de la isla, pues si bien Placetas 
cuenta en el casco de su población con el número su
ficiente de Escuelas, no sucede así en el campo, donde 
es sabido que no se puede obligar á los niños á concu
rrir á ellas cuando residan á más de cinco kilómetros, 
porque el mal estado de los caminos, las abundantes 
lluvias que hacen peligroso el vado de los ríos é inme- 
surables arroyos, constituyen una multitud de causas 
que dificultan se logre toda la mayor concurrencia de 
alumnos que pudiera desearse; así es, que más bien 
que aumentar la categoría de las Escuelas existentes, 
es de necesidad crear Escuelas en el campo, no siendo 
esto tampoco posible hoy porque para establecerlas se
ría preciso contar con triples recursos que los que tiene 
el Municipio. Compara su situación en cuanto al cum
plimiento de este servicio con algunos de los demás

Ayuntamientos de la provincia, para deducir que Pla
cetas ocupa el segundo lugar entre ellos en cuanto al 
número de Escuelas que sostiene con relación á su po
blación, destinando la cuarta parte de su presupuesto 
de ingresos á las atenciones de la enseñanza, por todo 
lo cual suplica se deje sin efecto la orden dictada, man
dando elevar la categoría de la Escuela de que se trata.

Resulta asimismo que en esta situación, y hallán
dose en curso la anterior instancia, apareció inserta en 
el Boletín oficial de la provincia de Santa Clara la con
vocatoria para proveer per oposición una Escuela ele
mental para varones, vacante en Placetas y dotada con 
el haber anual de 600 pesos, 150 para material, casa y 
retribuciones, contra lo cual acudió el Ayuntamiento, 
recordando no existía allí semejante Escuela, y que la 
que existía, servida interinamente, era aquella que es
taba siendo objeto de la reclamación que tenía pendien
te ante el Ministro de Ultramar, pidiendo se desistiere 
de llevar á efecto la convocatoria anunciada. Transmi
tida esta nueva instancia por el Rectorado, éste opinó, 
como igualmente la Junta superior de Instrucción pú
blica, que debía desestimarse y estarse á lo acordado, 
sin perjuicio de lo que en su día resolviera el Gobierno 
de S. M.

Considerando que el art. 125 del plan de estudios 
vigente en Cuba, en el que se apoya el Rectorado para 
disponer la elevación de categoría de esta Escuela, no 
puede tener aplicación á la villa de Placetas y mucho 
menos á su término municipal, por cuanto el citado ar
tículo únicamente trata de los pueblos que tan sólo 
cuenten 500 habitantes; que el artículo que debe tener 
aplicación al caso presente es el 126 del mencionado 
plan, según el cual, en los pueblos que lleguen á 2.000 
almas habrá dos Escuelas completas de niños y otras 
dos de la misma clase para niñas; que en los que ten
gan 4,000 habrá tres, y así sucesivamente, aumentán
dose una Escuela de cada sexo por cada 2.000 almas, 
contándose en este número las privadas; pero que en 
todo caso, la tercera'parte, cuando menos, será siempre 
de Escuelas públicas:

Considerando que en esta prescripción únicamente 
deben comprenderse los 3.500 habitantes de la pobla
ción urbana que cuenta la villa de Placetas, estando el 
resto de los habitantes de su término municipal com
prendido en las prescripciones del art. 128 del plan de 
estudios indicado y de los artículos 5.° y 10 del regla
mento orgánico de la Instrucción primaria en Cuba de 
10 de Noviembre de 1871, según los cuales, tanto en 
los pueblos que no cuenten 500 habitantes como en las 
aldeas y caseríos, se establecerán Escuelas de campo ó 
de temporada; que con arreglo al art. 126 del plan de 
estudios y 12 del reglamento, la villa de Placetas, con
tando, como cuenta, con siete Escuelas, siendo tres de 
ellas privadas y cuatro de la clase de completas, dos 
para varones y otras dos para niñas, y correspondiendo 
dos á la tercera parte, que es la que la ley prescribe 
hayan de ser públicas, aparece que cuenta con doble 
número de éstas, dos más que las que la ley le exige:

Considerando que la Escuela que se pretende por el 
Rectorado se eleve de categoría, fué creada y estableci
da por acuerdo de ese Gobierno general, á petición del 
mismo Ayuntamiento de Placetas, sin que posterior
mente se haya mostrado por éste el deseo de que se va
ríe la categoría de esta Escuela; que para acordarse 
esto último, sobre todo aumentando su dotación, como 
ahora se pretende hacer, cuando esta Escuela es soste
nida por el Municipio citado, y cuenta éste con mayor 
número de públicas que las que se le pueden imponer, 
únicamente puede verificarse por voluntad propia de 
la Corporación municipal, si contase con los recursos 
necesarios para ello, sin lo cual tampoco podría acce- 
derse á su pretensión; que no contando con estos recur
sos, según lo. demuestra por el cuadro de la distribu
ción de los ingresos de su presupuesto que acompaña á 
una de las instancias unidas al expediente, se estaría 
en el caso de que tratan los artículos 122 del plan de 
estudios y el 8.° del reglamento orgánico, de que el 
Gobierno, con cargo al presupuesto general de la isla, 
le concediera la suma necesaria como auxilio para rea
lizarlo; que no existiendo esta circunstancia, no es pru
dente ni justo exigir aquello que la misma ley no exi
ge, mucho menos cuando el gasto que ocasiona el au
mento de categoría de las Escuelas, en casos iguales al 
presente, deben hallarse comprendidos entre los que la 
ley Municipal califica de voluntarios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido revocar la orden de 
24 de Octubre de 1891, que disponía se elevase la cate
goría de la Escuela incompleta de varones de la clase 
blanca y de color, creada con este carácter en la villa 
de Placetas en 9 de Octubre de 1886, y la de 28 de Abril 
de 1892 acordando se proveyese dicha Escuela por 
oposición, ambas adoptadas por ese Gobierno general,

: á propuesta del Rector, como Jefe del distrito ub* ver- ; sitario.
| De Real orden lo participo á Y. E. para su inteli

gencia, cumplimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1894.

BECERRA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general do los R eg istros c iv il y  de la  propiedad  y del N otariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Salas de lo» Infantes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión, debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de-Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de U ltramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga ceta .Madrid 30 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Lili o, de cuarta claBe, en el distrito de la Audiencia territorial de Madrid, con fianza de 1.375 pesetas, cuja provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotee&ria, en la  regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en lo» Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de Ultramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la  Ga ceta .Madrid 30 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Oervera del Río Alhama, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia, territorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registradores do Ultramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la  

Ga ceta .Madrid 30 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.
Ge halla vacante el Registro de la propiedad de Hinojos* del Duque, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Sevilla, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de Ultramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la  Gaceta .Madrid 30 de Marzo de 1894.=El Director general, Manuel Benayas Portocarrero.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de GrazalemaJ de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial do Sevilla, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten* según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los Realeo decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimüaciónde 1 s Registradores de Ultramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga ceta .Madrid 30 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puebla de Sanabria, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Vallaiolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registradora* de Ultramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de Besenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-

CETA- , *Madrid 30 de Marzo de 1894. =E1 Director general, ManuelBenayas Portocarrero.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yillam«r«* tía  de Valdeorras, de cuarta clase, en el distrito de la Au* diencia territorial de Coruma, con fianza de 1.000 pesetas* cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la  ley Hipotecaría, en la regla 2.a del 263 del reglamento para sq ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de lo^u.
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y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Regis
tradores de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta, ,

Madrid SO de Marzo de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benay&s Portocarrero.

Se baila vacante el Registro de la propiedad  ̂de Chinchi
lla, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Albacete, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de 
Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a »

Madrid 30 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrografico

Qrupo 24» — 9 A lril 1894.
En cuanto m  raeiba i  bordo «st© aviso, deberás eorrog!r« 

m  los planos, cartas y  derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á m visibili

dad d© Im luces «titán, dadas desde ©1 mar

INSTRUCCIÓN PARA EL USO DEL COHETE PORTACABO EN EL 
SALVAMENTO DE NÁUFRAGOS

Núm. @ 5 0 .—Con Real orden del 6 de Febrero último se 
remite á este centro, para su publicación, la siguiente noti
cia publicada por el Board o f Ttade, referente al uso del co
hete portacabo:

Si á un buque embarrancado se le lanza un cohete, se 
debe coger tan pronto como se pueda el cabo que conduce y 
cobrar d8 él, arriando desde la playa, hasta que llegue á bor
do un motón de rabiza, por donde pasa un cabo sin fin; dicho 
motón se hace firme al palo á unos 5 metros de la cubierta ó 
al sitio más alto y seguro del casco, en el caso de haber de
sarbolado, haciendo señales á tierra con una bandera ú otro 
objeto, de día y con una luz de noche, para avisar se está 
listo.

 ̂ *,1 I  í (A)—M a n io b r a  c o n  g u in -
I  !  b i  ’ DALEZA

• § |  ¡ (A)—En tierra se haca fir-
{ w Í M ■ me niia guindaleza al cabo 
f 1  © que pasa por el motón, que
t i l  ssrá llevado á bordo y ama-
i |  |  i  rrada Va metro por encima del
j i  1  , jf motón de rabiza, teniendo
j. I  \  \ 8  cuidado de que no tomen vuel-
[ I  % i ! ta 1°B cabos; y en la playa se
! I  % I  ; haca firme una canasta al ca-
/; i  1  f  ; bo que laborea por el motón,
/'•_ S m > jf Ia que con una guía corre por
C ■ 1 1  §  ■ guindaleza y en ella se con-

|  » §  ducirán á tierra, una á una,
|  1  S  las personas que estén á boi«-
I  L §  do, siendo los primeros las

* mujeres, niños, ancianos, im- 
1 * - pedidos y enfermos, y haden»

do señal de listo antes de ca- 
- da conducción para que halen

• desde la orilla,

( ^ ) — M a n io b r a  s i n  g u in d a -

p | í  (O)—Si la guindaleza no
Jf puede llevarse á bordo, se

ff Jf amarra la canasta al cabo sin
|  8  fin, por el que corre con una

i  guía,
Í  jf . El éxito del salvamento d©-
|  |  pende de la serenidad, cui
ji | |  ■ /S  dado y atención con que m
I |  ;- iu verifiquen las maniobras in-
1^ 1  'ú. .■'■'I;, dicadas.

X '-: Í

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
i s l a s  d e  i . JA P om .

Tíess© (Costa H )
R o c a  a n e g a d a  c e r c a  d e  T a t s u m in ú  bb ( P e n í n s u l a  b i  

N e m u r o  e n  l a  b a h í a  T a m q b iiim )*

(Avis anx Navigatev/rs* núm. 47/292* París, 1894.)
Núm. @4*2.—Ei capitán del vapor Isimam, en Diciembre 

de 1892, vió una rosa anegada, €n la que rompía la mar, 
próximamente á una milla y al N. 52° E. de la cabeza S. de 
«Tatsumino-m en la cosía S. de la Península de Nemuro en 
la bahía Tamoshiri.

Las marcaciones tomadas en marcha el buque son las si
guientes: extremidad N. de Muyururi, al S. 72° O.; el faro de* 
Hanasitki, al 8. 7 6 0 ., y la medianía de la isla T&mcshiri, 
al N. 84° O.

Situación dudosa: 43° 15' 8'' N. por 151° 54' 53" E.

Cartas núm. 604 de la sección I.

S§I® liifon .

N o t i c ia  s g b r e  e l  f u e r t e  e n  c o n s t r u c c ió n  e n  e l

CANAL DE ÜRAGA

(Aeis m® Nmigateurs, mím. 48/299. París, 1894.)
Núm. @ 5$.—El Comandante del vapor do las Mensaje 

rías Marítimas Francesas, MeUourne, dice que las obras del 
fuerte en construcción en el canal de Uraga emergen cerca 
de 4 metros sobre el nivel de la pleamar; el centro de esta 
construcción, de forma circular, está al N. 15° W. del faro de 
Kao.cn S&ki y al N. 87° E. de Saru Sima.

Carta núm. 604 de la sección I.

C i e r r e  d e l  c a n a l  d e  A r a  s im a  ( A w a s h i m a ) e n  l a  b a h í a  

E n o -U r a  ó S e -n o -u r a  (G o l f o  d e  S u r u g a ) .

(Avis am  Navigatem, núm. 54/336, París, 1894.)

Núm, 3 5 $ .—3íi han establecido pesquerías permanentes 
entre la punta SE. de Awashina, en la bahía Eno-Ura y la 
costa opuesta, atravesando el canal. En su consecuencia, los 
buques no pueden pasar por este canal.

Carta núm. 604 de la sección I.

§ e to  U lciii.

P e l ig r o s  e n  l a s  p r o x i m i d a d e s  d e l  p u e r t o  d e  T o m o  
( B in g o  N a d a )

(Avis Navigateurs, núm* 46/284. París, 1894.)
Núm. @ 51.—-El Teniente de la Marina japonesa Mima,

señala la existencia de los siguí entes peligros en las proximi
dades del puerto de Tomo, en Bingo Nada:

L° A una milla al N. do E-ashirijima, una roca llamada 
Kenoieki, que emerge 0,5 metros próximamente sobre el ni
vel de la pleamar, que está: al S. 89° W. del extremo 8. do 
Kitadji-jima, al N. 7o W, del extremo W. de Hashirijíma y  
al S. 63° E. del extremo SW. de Sensuijima.

2.° Una roca llamada Misaki Dashi» cubierta con 6,7 me
tros de sgua en bajamar viva, que está al N. 10° E. del extra
mo W. de Mutsu Shima y &1 N. 44° E. de Hafujima (Hamu), 
en la snftlación (N. 69° E.—S. 69° W.) da los extremos 8. de 
Man abe Shima y de Ota Shima.

Carta núm. 604 de la sección I.

R e s t o s  d e  b u q u e  d e l a n t e  d e  M o t o  y  a m a  Z ^ k i  

(Suwo N a d a )

(Avis anco Navigaíenrs, núm, 46/285. París, 1894.)

Núm. @ 55.—El Comandante del buque de guerra japo
nés Matsnshima vi ó el 28 de Diciembre último, delante de 
Mcíoyama Zaki, en el Suwo Nada, los restos de un barco su
mergido, cuyos dos palos emergían unos 10 metros en la de
rrota general que siguen los buques.

Situación aproximada: 33° 54' 40" N. por 137° 20' 30" E.

Carta núm. 604 de la sección I.

M A R E S  D E  C H I N A  

CoehiRchfnsL

S i t u a c i ó n  d e  u n a  d r a g a  c e r c a  d e l  b a n c o  C o r a l ,
EN EL RÍO DE S á IGON

{Avis am  Navigateurs, núm. 54/335. Par{$¡ 1894»)

Núm. @ 50.—La draga que estaba funcionando en el ban
co Coral se ha situado cerca de la orilla derecha del río, en 
donde se aguanta con amarras á tierra; por consiguiente, los 
buques pequeños no deben pasar entre la draga y la orilla 
V » del río.

Carta núm. 489 de la sección V,

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
C hiie .

B o y a s  e n  e l  p i s o  L a g a r t i j a  e n  l a  e n t r a d a  E.
DEL ESTRECHO DE ABTAO (GOLFO DE ANCUD)

(Noticias hidrográficas, núm. 42. Santiago, 1893.)

Núm @57.—El'Comandante del buque de guerra ehile- 
m  Pilcouayo ha hecho colocar las siguientes boj as en el 
paso Ltqy ruja, situado cerca de la enriada E* del estrecho de 
Ghaeao:

1.° Una boya cónica pintada de negro con un cono blan
co, fondeada en 4,5 metros de agua, en el extremo del banco 
que hacia el SE. arranca de la isla Abtao. Esta boya, por 
fuera de la cual hay 10 metros de agua á 50 metros de dis
tancia, está al S. 4L° W. de la isla Lagartija y al 8« 70° E. da 
la punta Quilque.

2.° En el medio del banco del Medio se ha fondeado en 4 
metros de sgua una boya cilindrica pintada de rojo, al NW. 
de la precedente, al S. 28° W. de la isla Lagartija y al N. 80° 
E. de la punta Quilque. A 100 metros al N, de esta boya hay 
4 metros de agua, y á la misma distancia al E. y al W., 15 y  
20 respectivamente.

Instrucciones*—Para atravesar el paso Lagartija, viniendo 
del S., se pasará á 100 metros de la boya negra, dejándola 
por babor, y se gobernará dejando la boya roja abierta una 
cuarta po estribor; cuando esta última e sté por el trávés, se 
gobernará una cuarta sobre babor para zafarse de los bajos 
que arrancan de la isla Lagartija, hacia el W.

Carta núm. 246 de la sección YIL

IM reclio  de Sonda.

R e t ir a d a  d e  l a s  b o y a s  d e l  c a b l e  t e l e g r á f ic o  e n  A n je e

Y EN LA BAHÍA L a MPONG

(Avis auco Navigatsurs, núm. 50/312. París, 1894.)

Núm. @5^.—Se han retirado las boyas del cable telegrá
fico del estrecho de Sonda, que estaban fondeada cerca d© 
Anjer y en la bahía Ltmpong, cerca de Kalianday de Tíanté.

Carta núm. 456 de la sección I.

AUSTRALIA 

€?©sta HL

R e c t if ic a c ió n  d e  l a  p r o f u n d id a d  d e l  m a n c h ó n  
B r a m b l e  d e l  W., e n  l a s  p r o x im id a d e s  W . d e l  e s t r e c h o  

d e  T o r r e s

{Noiice io Maríners, núm. 97. London, 1894»)

Núm. @5®.—Según comunica el Comandante del buque 
hidrógrafo inglés Paluna, se ha encontrado en el manchón 
Bramble del W. una cabeza con 5 metros da agua, que está 
marcada en las cartas con la cota de 7 metros.

Situación aproximada: 10° 31' 8. por 147° 48' 20" E.

Carta núm. 456 de la sección I.

CJosta IIW .
S it u a c ió n  r e c t if ic a d a  d e  l a  is l a  B r o w se  

(Notice to Mariners, núm. 99. London, 1894.)

Núm. @11®.—Según publica el Gobierno ruso con fecha
27 de Enero último, resulta de las observaciones del buque 
de guerra ruso Bavbinih que la isla Browse está situada en 
14° 6' 8. por 129° 41' 30" E.

Carta núm. 456 de la sección I.

Costa S.
M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m íe n t o

DEL BANCO DEL MEDIO, EN LAS PROXIMIDADES DEL PUERTO
A u g u st o  (g o l fo  S p e n c e r )

(Notice to Mariners, núm. 144. London, 1894.)

Núm. @SH.—Han sido suprimidas las dos boyas que mar
caban las extremidades N. y 8. del banco del medio. Sobre la 
costa W. del banco se ha fondeado en 3 metros de agua, en 
bajamar, una boya de asta pintada de rojo.

Situación de la boya de asta: 32° 43' 45" 8. por 144° 1' 
30" E.

Carta núm. 457 A. da la sección I.

B r a g a d o s  e n t r e  e l  p u e r t o  d e  R o í  G e o r g e  (K in g  G e o r g e  
S o u n d )  y  e l  p u e r t o  d e  l a  P r i n c e s a  R o y a l

(Notice to Mariners, núm. 116. London, 1894.)
Ndm. —Según informa el Comandante del buque de

guerra inglés Bayalist, el canal que une Keng George Sound 
con el puente la Princesa Royal, ha sido dragado hasta la 
profundidad de 9,1 metros en marea baja viva, en una longi
tud de 122 metros.

Carta núm. 457 A» de la sección I.

ACHIPIÉLA.GO DE ASIA 
l l a r  de SS&nda.

B a t o s  so b r e  l a  b a h ía  A m b o in e  (is l a  d e  A m b o in e ) 

(Kundmacheing für Seefahrsr núm. 4/114. Pola, 1894.)
Núm. @@@.—Según comunica el Comandante del buque 

de guerra austro-húngaro Saide, no existen las estaciones de 
señales de las puntas Allang y Nursanive, situadas respec
tivamente á los lados W. y E. de la entrada de la bahía de 
Amboine.

La boya de amarre destinada para uso del buque de esta
ción está situada á 1/i milla al N. 79° W. de la cabeza del 
muelle del puerto de Amboine.

El pequeño malecón situado al SW. de la población ha 
sido habilitado para atraque de vapores.

Carta núm. 456 de la sección I.
SI J o í s ,  Luis P a s t o »  y  L a n b e r o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
central, establecida en el piso bajo del Ministerio de Hacien
da, se verifiquen, en los días del presente mes que á conti
guación se expresan, los pagos siguientes:

Dia 24.
Pago de intereses de Deuda amortiza ble perpetua interior 

y  exterior al 4 por 100 y billetes hipotecarios de Cuba, emi
siones de 1886 y 1890; carpetas corrientes presentadas á se
ñalamiento hasta el dia 5 del actual.

Dia 27.
Pago de ídem id. id.; carpetas corrientes presentadas á 

señalamiento hasta el día 10 del actual.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 d@ Abril de 1894.=E1 Director general, Olega

rio Andrade,

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 9 premios mayores de los 1.401 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

PREMIOS 

húm eros  pésetas. a d m in is tra c io n e s  

15.791 140.000 Bilbao.
8.928 70.000 Alicante.

21.061 35.000 Elche.
31 10.000 Madrid.

25.805 6.000 Alicante.
3.603 6.000 Sevilla.

20.542 3.000 Madrid.
4.135 8.000 Idem.

13.537 3.000 Idem.
En los sorteos celebrados en este día para adjudica? lo® 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 d@

Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la for» 
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes:

DONCELLAS |

Premio primero. I

María Ortuño y Heras, del Asilo de Nuestra Señora de las i 
Mercedes. I

Premio segundo. I

Benita Pérez y Rojas, del id.

Premio tercero*
Clotilde Marugán y Rodríguez, del id.

Premio cuarto.
Wenceslada Gil y González, del id.

Premio quinto.
María de la Concepción Fernández, del id.

HUERFANA

No sa ha verificado el sorteo que previene el art. 58 de la 
Instrucción por no existir interesadas coa derecho á obtener 
premio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar m Madrid el día 30 
de Abril de 1894.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 546.000 pesetas en 1.299 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 .............. ........... de  .......................   80.000
1 .o ......................de.......................................  40.000
1 ..........................d e .. . . ................................  20.000
6  ....................de 2.500............................  15.000

989 ..........................de 300............................ 296.700
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 

para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero   29 .700

[p r e m io s  Pe s e t a ^

— —. -......... K

99 id. da 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo  .......................    29.700)

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero  ..................   29.700*

2 ícL de 1.600 id. para los números ante*»
rior y posterior al del premio primero. 3.200* 

2 id. de 1.000 id. para los del premio se
gundo.........................   2.000*

1.299 546.000
winiii.  ■ i.iraa— 3

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro* 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el número 1 su anterior es el 28.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.998 y el tercero al 
13.093, ge consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y dei 
13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin-» 
eial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado® 
©n el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha«< 
eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opcn 
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos* 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administran 
©iones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos* 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 109 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 20 de Abril de 1894.=E1 Director general, Gle« 
gario Andrade.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a .
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 18 de Abril de 1894.

Nú mero dt
orden....

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar, del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden..,.

SEXOS Anos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION*»

I
1
a
%.

1
Soltero..

Viruela Marqués de la Romana, 16
Hospital Militar...............
Rubio, 8 ...........................

> 28 Varófi *.. 57 Viudo..®. Apoplegía serosa
cerebral .............

Atrape! &•..............
Infección gangre» 

robe. . . . . . . . . . . .

Idem ... J 
Idem. • •. 
Idexn..nr,

19

1
Fiebre tifoidea.... 
Grippe... . . . . . . . . .
Meningitis tuber

culosa.

>
P 29 ídem..*.. 8 m. p ........... . Torrecilla, 15.».................

Morejón, 2. ...*»• . . . . . .
P
p

Calvo Asensio, 11............ P
30 20 Soltera..

Hospital de la Princesa.. >

%
6

Idem. •.. 
Idem ..*.

1 Idem. ......9 . . . Mesón de Paredes, 31. •.. 

Ribera de Curtidores, 17

Reves 29

P 31 ídem.nn n, 23 Idem ,,,.. Tuberculosis pu l
monar.................

Meningitis tuber
culosa. . . . . . . . . .

Catarro. . . . . . . . . . .

44 Gafado .. 'Tuberculosis gene
ralizada. 9 . . . . . . .

Tuberculosis pul-
P 32 ídem....... 8 m . p6...........

P.° de San Bernardino... P

7 Idem. . . . 54 ídem.....
P 33 ídem. . . . 7m. p.............

Conde Duque, 1 7 . . . . . . . .
Carretera de Extremadu

ra, 72.............................

P

8
9

Id®nou« • a • 46
56
38
23
2

ídem..».* 
Soltero. •
Q m & d o  .  •
Sí é\1 4* AV

IliV iIul . . . . . . . . . .
f  f! fi'íT! ........ Factor, 7 ..........................

Hospital Provincial....... .
P P

í  ¿1 ftTYI . P 34 ídem...... 77 Viuda. , . Pneumonía............ San Cayetano, 6 . . . . . . . . . PIdem,... •
r vi ¿uvfft Idem j•»®.• . . . . . . . Idem. P 35 Idem .... 77 Casada•• Pneumonía c a t a ¿O

11
1 *
13
14
1 5
16

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem..**. 
Idem. . . .  
Idem ..... 
Idem. . . .

Idem...»
Tabes mesentérica.
Dpi o o«t>« . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . .  t. •». .•••«••« P rral...................... Travesía del Conde Du
p.............
O&s&do ., 
Viudo. . • 
O&fg&do.. 
Ideiü.a.» 
Idem..**. 
Soltero. *

Bolsa, 16 . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial... • • • •

P
P 36 ídem .,». 40 Idem. . . . Pleuropneumonía.. 

Idem.......................

que, 19..................
Hospital de la Princesa..

P
Pou

46 
72
47

Idem.. « » « • • . . . . . . . . . . . . .
Covarrubias....................
Cava A lta,2 4 . . . . . . . . . . .
Hospital de la Prineesa..
Espejo, 2 ..........................
Plaza del Principe Alion

an i ■ ........

P 37 Idem. *«* 65 Viuda.... Zurbano, 2 2 .... ............. . P

Pneumonía doble.. 
Afección pulmonar 
Abceso pulmonar.. 
Pleuro pneumonía. 
B r oncopneumonía.

P
P
P

38

39

Idem.......

Idem ... .

37 . 

17 d.

Casada. * 
p...........

Gangrena del pul
món . . . . . . . . . . . .

Enterocolitis agu
da....... ......... ..

Hospital de la Princesa... »

11 Idem..** 46
P Inclusa. ..•»•••. P18 Idem .. •. 23 40 Idem...,. 4m. p............. Catarro crónico in19 Id em .... 1 P.t e e .
P testinal. . . . . . . . . Jarte, 2............................ P

m
■ * i
n
23
24
25

Idem... . .  
Idem...«* 
Idem.. o • 
Idem ....
Idem.......
Idem .....

5 
47 
8 m.

62
1

13 d,

P.e « j t t • 1
Soltero.

V iudo.. .
P......... ..
P . . . . . . . .

I d8m ..••••••«••••
Bronqultesia.... . .
Bronquitis capilar. 
Idem».
Idem. ••••••••*•••
Ictericia de recien-

Oviedo, 6 ........... .............
Hospital Provincial.........
Ferraz, 49.........................
Amparo, 23»•».«.«.*»••• 
Flor Alta, 8.«».•••<»•>••-

P
P
P
P
P

41

42

43
44
45

ídem ....

Idem..*..

Id em ....
Idem. . . .
ídem ..»..

45

79

13 d.
83
70

Casada. .  

V iuda...

P.. . . . . . .
Viuda. . .  
Soltera.». 
Viuda o.. 
Soltera.

Hepatitis parenqui- 
m&tosa. . . . . . . . .

Reblandecim i e n t o
cerebral............

Inanición...............
Atonía general. . . .  
Senectud. . . . . . . . .

Preciados,7 ......................

Santa Engracia, 1 4 . . . . . .
Oienfuegos, 5 ............. ...
Fuencarral, 54.................
Hospital de la Priacesa..
Idem............. .
Hospital Provincial.........

P

P
P
P
»

26 Idem..».. 28 d. P.o..........
nacido................

Enterocolitis agu 
da........................ ídem.................................. P

46
47
48

ídem.......
Idem..**,

88
17

ídsis, *.
Quemaduras.........

P
P

27 Idem..... 74 Viudo. . . Gastroenteritis.. . . Rodas, 1 7 .. , .................... P ídem...... P

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

9 2 , 11
5 1 O
» p 3^

10
3

6
3

16
6

p p p
> »

TI
p
o1 1 £ / iy1 6 S

T o ta l  de inhumaciones*............. • • • • o . . . * * * 29 19 48

Madrid 19 do A brí! de 1894.=E! Subsecretario, IX A* Gastrilfo.



228 21 Abril 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 111
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Sección Y.*—Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de correos de Unquera á la de Potes, bajo el tipo máximo de 3 850 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Santander y oficinas de Correos de Santander, Unquera, To- rrelavega y Potes, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de Unquera, To^relavega y Potes hasta el día 25 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el Gobierno citado el día 30 de Mayo, á las dos de su tarde.Madrid 15 de Abril de 1894.=E1 Director general, J . Mon- tilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino d e . . . . s e g ú n  cédulapersonal núm.........   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño áella la carta de pago que acredita haber depositado en........la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción da Ji correspondencia pública á caballo ó.en carruaje des le Ii oficina del ramo de Yinaroz á la de Morslla, bajo el tipo máximo de 2.200 pesetas anuales y demás condicionen del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil d« OiaWiMn y oficinas de Correos de dicho punto, Vinares y ftlore|IHj y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apretada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, Inserto en 1» ‘Gaceta del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas, en papel del selfo 12,°, que se presenten en el referido Gobierno civil y Alcaldías de Vinaroz y Morella hasta el día 25 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el mencionado Gobierno el día 30 de Mayo, á las dos de su tarde.Madrid 15 de Abril de 1894.=E1 Director general, J. Mon- tilla.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de , vecino de   según cédulapersonal núm    se obliga á desempañar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciode........(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  la fianza le ........pesetas. (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para sontratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Jaén á la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de 1.349 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y oficina de Correos de dicho punto,7 con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada >or Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e 
la del día siguiente, se advierte al público que se admitirán as proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% que se >resenten en dicho Gobierno civil hasta el día 25 de Mayo, á as cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu- ?ar en el Gobierno civil de Jaén el día 30 de Mayo, á las dos Le su tarde.Madrid 15 de Abril de 1894. =E1 Director general, J. Mon* illa.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e .. . . . . .  vecino de   según cédu-a personal núm    se obliga á desempeñar la conducciónLeí correo diario desde..... á y viceversa por el precioLe...., (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi- íones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- Leral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella\ carta de pago que acredita haber depositado en  laanza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Casariego de Tapia la cátedra de Lengua francesa dotada con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, la cual se anuncia á traslación conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, á  fin de que los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados á la misma, los excedentes y los comprendidos en el art. 117 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan so icit&rla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta dirección general por conducto y con informe del Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del establecim iento donde hubieren servido últimamenteSegún Jo dispuesto ed el art- 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines opctalts de las provincias, lo cual se advierte para que las 

A utoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin m is  aviso que el presente.
Madrid 17 de Abril de 1894,=E1 Director general, Edua> do Vincenti.

Se baila vacante en el In stitu to  de Bseza la cátedra de F ísica. y Química, con su agregada de Historia natural, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la cual, correspon

diendo al turno de concurso, se anuncian previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Instituto que de* seen ser trasladados á las mismas, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarlas en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c eta  
d e  M a d r id .Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado' en propiedad otra de Igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante, y  el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu- ; des á esta Dirección general por conducto y con informe del Director d*¡l Instituto en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de k  enseñanza por conducto del Jefe del estable cim ento donde hubieren servido últimamente, j Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de i Fne de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines o/!,...al,: de las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el oresente.Madrid 17 de Abril de 1894.=E1 Director general, Eduardo Yincenti.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las Físico químicas, de la Universidad Central la cátedra de Química orgánica, dotada con 4.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.® del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art 47 de dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del J efe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.Según Jo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 17 de Abril de 1894.=EJ Director general, Eduardo Yincenti.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Universidad Central la cátedra de Análisis químico, dotada con el sueldo anual de 4 500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en Farmacia ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direcciónf eneral de Instrucción pública, en el improrrogable término e tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajaB del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone; advirtiéndose que con arreglo á lo terminantemente dispuesto en la orden de este Centro de 27 de Febrero de 1885, que se halla en todo su vigor, los aspirantes que no los presentaren precisamente dentro del expresado plazo, serán excluidos de la oposición.Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 17 de Abril de 1894.=E1 Director general, Eduardo Yincenti.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las Físico-matemáticas, de la Universidad Central la cátedra de Cosmografía y Física del globo, dotada con 4.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.* del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso , se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el artículo 47 de dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del J  efe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 17 de Abril de 1894.=E1 Director general, Eduardo Yincenti,

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las Físico-químicas de la Universidad de Zaragoza, la cátedra de Química orgánica, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857

en el reglamento de 15 de Enero de 1870 y demás legislación vigente.Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos numerarios de asignaturas análogas de Universidad, los de igual clase de Institutos con tres años de antigüedad y los Auxiliares de Facultad con derecho reconocido al ascenso. Unos y otros deben hallarse en posesión de los títulos académicos y profesionales que les correspondan.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 17 de Abril de 1894.=E1 Director general, Eduardo Yincenti.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Septiembre último, esta^ Dirección general ha señalado el día 26 de Mayo próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 67.650‘42 pesetas, de las obras de material fijo correspondi^nt s al servicio del Museo y Biblioteca de la Escuela de Ingeniaros de Minas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886. en Madrid ante este Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimiento del público.En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las provincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 21 inclusive del citado mes de Mayo.Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se escribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.En el citado día y hora se procederá á la apertura de los pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó másÍ>roposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre as mismas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obrasde   se compromete á tomar á su cargo la construcciónde las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá «con la rebaja de por ciento»).
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las faculta tivas del proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de W deJunio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  haber consignado en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda pública.2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid y dar principio á la construcción de las obras en el término de treinta días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el facultativo que le dirigirá las obras.3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán terminarse en el plazo de dos meses.4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando haber satisfecho la contribución de subsidio.Madrid 16 de Abril de 1894.=E1 Director general, Sagasta.

Universidad Central.
SECRETARÍA GENERAL

Debiendo celebrarse en el mes de Junio próximo los exámenes ordinarios de los alumnos de Facultad y da la carrera del Notariado que cursan por la enseñanza oficicial, y correspondiendo hacer la recaudación en el próximo mes de Mayo de los derechos académicos respectivos á las matrículas del presente curso, en virtud de cu jo  pago se expiden las papeletas que autorizan para los referidos exámenes, tanto en la época de los ordinarios como en la de loa extraordinarios, el limo. Sr. Rector se ha servido disponer lo siguiente:1.° Durante todos ios días hábiles, comprendidos desde el 1.° al 31 inclusive del citado mes de Mayo, de once de la mañana á una de la tarde, en los respectivos Negociados de esta Secretaría general, exceptuando los días 14 y 16, que se destinarán exclusivamente al despacha de alumnos libres, deberán los de enseñanza oficial satisfacer los derechos académicos, recogiendo los consiguientes resguardos, en los que se consigna la autorización para el examen de las asignaturas en la época reglamentaria á que cada alumno esté sujeto.2.° Los expresados derechos académicos se satisfarán en papel del Timbre del Estado, á razón de 10 pesetas por cada asignatura del período de la Licenciatura ó de la carrera del Notariado, y de 20 por cada una del Doctorado, debiendo entregarse al propio tiempo un timbre móvil de 10 céntimos por asignatura, que se estampará en el referido resguardo.3.° Obtenidos por los interesados los resguardos de derechos académicos, deberán presentarlo» en la Secretaría de la Facultad donde estudien la asignatura, á fin de que anoten en ellos la circunstancia de haber sido admitidos por el Profesor respectivo á los exámenes ordinarios ó de haber sido excluidos de los mismos, quedando para los extraordinarios del mes de Septiembre, sin cuyo requiéito Iob Tribunales d e  examen no celebrarán el de ningún alumno.4.° Prescrito por las instrucciones vigentes que el abono de los derechos académicos se efectúe en el mes de Mayo de cada curso, los alumnos no tendrán opción á qu* se h>s admitan aquéllos transcurrido el térmico que ge S8ña1&,(ni áobjaz ner autorización p a ra j^ ^ a g g ^ e n e l presente a ñCL» c& dSSícoT ^-^tr^^Eos^ue ¿nélcurgo inmFdfato aiitenor hayancDíenl^
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do uota de Sobresaliente en las asignaturas qu8 hubieran estudiado sin ninguna de suspenso, podrán solicitar hasta el día 25 del expresado mes de Mayo, por instancias dirigidas al limo. Sr. Rector, examen con prelación á sus compañeros/^ excepto los que tengan matrícula de honor; debiendo expresar en dichas instancias las asignaturas de que deBeen ser examinados y en las que obtuvieron la nota de Sobresaliente.6.° Los alumnos que no se presenten ante loa Tribunales de examen en los días que por éstos sean llamados, perderán el derecho á efectuarlo, conforme á la Real orden de 1.° de Mayo de 1887.Cuando un alumno sea citado para sufrir examen de dos <5 más asignaturas en el mismo di», el Secretario del Tribunal á que se presente podrá expedirle, á su ruego, papeleta ó volante en el que se exprese haberlo verificado, á fin de que el alumno, con el indicado justificante, excuse su falta de | presentación en el propio día ante el Tribunal ó los Tribunales por los que también estaba citado.Los que acrediten la expresada circunstancia ante los Tribunales con el indicado justificante, serán admitidos á examen en el día inmediato, después que lo efectúen los que i expresamente estén citados para la sesión de dicho día.Lo que se anuncia para conocimiento de los alumnos de la enseñanza oficial.Madrid 19 de Abril de 1894.=E1 Secretario general, Leopoldo Solier.
- Enseñanza libre.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, para dar validez académica á los estudios libremente hechos en lo que

se refiere á las enseñanzas que se cursan y pueden aprobarse en esta Universidad, todos loa días no festivos comprendidos desde 1.° al 16 de Mayo próximo, plazo improrrogable, según el art. 4.° del Real decreto de 22 de Noviembre de 1889, se admitirán en los respectivos Negociados de esta Secretaría g e« neral, durante las horas de once de la mañana á una de la tarde, hasta el 12 inclusive de dicho mes, y hasta las cuatro en los días 14 y 16, previa exhibición de la célula personal corriente, las instancias de los que en Junio próximo deseen obtener dicha validez académica.Las referidas instancias se dirigirán ai limo. Sr. Rector de esta Universidad, expresando literalmente el nombre y apellido paterno y materno del aspirante, su naturaleza, edad y habitación en esta Corte, é igualmemte por su orden las asignaturas ó estudios de carrera de que solicite examen. Estas instancias habrán de estar firmadas de puño y letra del mismo alumno, á fin de que en toda ocasión que se estime oportuna pueda ser compulsada la firma. Para mayor facilidad les serán entregados gratuitamente en la portería de esta dependencia impresos con la fórmula á que deben ajustarse. ̂Los que soliciten examen de materia que comprenda el primer curso de facultad ó carrera, acompañarán á la repetida instancia los documentos requeridos para cada caso, á fin de que pueda autorizarse el examen, según se exige en la enseñanza oficial.Los que deseen examen de estudios de facultad ó carrera que hayan comenzado en otra Universidad, deberán acreditar este extremo dentro del mencionado plazo por medio de certificación académica oficial, que anticipadamente habrá de solicitarse por el interesado dei respectivo establecimiento.

Al entregar la instancia se presentará cada aspirante con dos testigos de conocimiento, vecinos de esta Corte, provistos de cédula corriente que identifiquen su persona y firma.Quien tuviese hecha la identificación en convocatoria anterior, podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición de que exprese en su instancia el curso académico y el mes en que lo efectuó.El pago de los derechos que para cada caso f  jan las disposiciones vigentes sobre estos alumnos, se efectuará al tiempo de presentar las instancias referidas.Los que obtengan las papeletas para examen de asignatura de Facultad ó de la carrera del Notariado, y no se presenten ante los respectivos Tribunales al ser citados por éstos, ó quedasen suspensos en el mes de Junio, podrán utilizar aquéllas sin pedir nueva inscripción ó matrícula en el mes de Septiembre del mismo año al ser nuevamente citados por dichos Tribunales.Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que aspiren á dar validez á sus estudios como libres, necesitarán haber obtenido previamente del limo. Sr. Rector la admisión de sus renuncias de aquellas matrículas, que les será concedida si no están designados para los exámenes extraordinarios ni sujetos á responsabilidad académica.Los aspirantes á estos exámenes están sometidos á la autoridad y disciplina académica en todos los actos que verifiquen coa ocasión de estos exámenes, como si fueren alumnos oficiales.Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para general conocimiento.Madrid 19 de Abril de 1894.=El Secretario general, Leopoldo Solier.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d o  H a c i e n d a .

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO
S i tu a c ió n  d e l  m is m o  e n  la  t a r d e  d e l  d ía  2 4  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 4 .

Monedacorriente. Monedanacional. Monedacorriente. Monedanacional.
ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents. PASIVO Pesos. Cents* Pesos. Cents.

Accionistas................................ ..............................Caja: existencia........................................... .........Cartera hasta ciento veinte días............................Créditos garantizados........................ ...................Billetes y cupones del Tesoro................. ..............Efectos en garantía y depósito..............................Cuentas varias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.066*57

1.125.000562.303*4024.364*9841.517*07»99.000500 I

Capital................................... .....................................Fondo de reserva........................ ......................................! Cuentas corrientes.......................... ................................Billetes emitidos................................. .............................Depósitos de todas clases en papel..........................: Cambios de monedas........................ ..............................i Cuentas varias................. ................... .......................... .............  13.25924

1.500.000 56.250 24.494*241.125.000 99.350101.890*31500Cambios de monedas............................................... ....................... 111.971*81 174.674*28 Dividendos.......... .............  10.249*30 »Mobiliario ....................... 1.235*22 2.892*85 Depósitos.............................. ...................................... .............. 24.174*96 >Caja subalterna.......................................................Cambios de billetes.................................... >757.865 Cambios de billetes.........................................................Corresponsales.......................... ............................... . ............... 909.438............... 24.05857 »»Empréstitos................................... .........................Casa del Banco.................................................... . ........................ 3.412*43 25.030*45 Ganancias y pérdidas........................................................ .............. 86.743*56 861*67
Cambios.................................................................. ....................... 2.850*19Sucursal en Mayagüez............................................
Gastos de todas clases... ¡

....................... 14.677 35 49.9^044.309*19899
3.238.528 88 2.908.346 22 3.238.528*88 2.908.340*22

El Interventor, Francisco Colmo.=V.° B.°= El Gobernador, L. García Alonso.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de Orense.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 21 de j Maj o próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación j en púbbca subasta de los acopios de materiales necesarios j para la conservación durante el año económico de 1893 á 1894 ; de la carretera de tercer orden de Ribadavia á Gea, por su í presupuesto de contrata de 1.983 pesetas y 75 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 dé Marzo de 1852, en este Gobierno civil; hallándose cíe manifiesto en la Jefalura de Obras publicas de esta provincia el proyecto con su presupuesto y pliego de condicione* facultativas, particulares y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel sellado de clase 12.a, arreglándose exactamente al modelo adjunto.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico, en efectos de la Deuda pública ó acciones de carreteras, al tipo marcado en el R*al decreto de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañar á cada pliego, además de la cédula personal del proponerte, el documento que acredite haber realizado el de pósito del modo que previene la referida instrucción.En el c&̂ o que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segunda licitación abieita, fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo menos y no bajando las restantes de 25 pesetas.Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y boletín oficial, según lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.Orense 18 de Abril de 1891.=El Gobernador, Antonio Lla- jm s  Novae.
Modelo de proposición.

B .N . N., vecino de   según cédula personal, númer o . . . . . .  enterado del anuncio publicado por el Gobierno civilde la provincia de Orense con fecha 18 de Abril próximo pasado y de los requisitos y condiciones que se exigen psra la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la carretera de Ribadavia á Cea, comprendida en Ja expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios psra la referida carre* tera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se hsga, admitiendo ó mejoran'- 1

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ! desechada toda propuesta que no exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).
(Fecha y firma del proponente.) 157—S

Intervención de Hacienda de la  provincia de Burgos.
Habiendo sufrido algunas equivocaciones en el anuncio de extravío de hs facturas que á continuación se detallan, publicado en el Boletín oficial de 6 de Febrero y G a c e t a  d e  

M a d r id  de 10 de igual mes próximo pasado, rectificadas que han sido, en cumplimiento ele lo acordado por la Superioridad, se publican nuevamente á fin de que si dichos documentos se hallan en poder de alguna persona los presente en esta Intervención, dentro del plazo de diez días, á contar del en que se inserte este anuncio, haciendo constar que transcurrido dicho plazo serán considerados nulos y sin ningún valor ni efecto.
Cuenta dé efectos de Marzo de 1875.

Facturas números 87, 90, 1, 5 ,8 , 26,19, 25, 33, 60,70, 71, 81,100, 107, 109 y 85 de renta perpetua interior, que deben justificar la entrega de varios títulos y residuos procedentes de 3a tercera parte de intereses vencidos verificado en 4 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 2, importante 11.267 pesetas nominales.Factura núm. 84 de renta perpetua interior, que debe justificar la entrega de un residuo verificado en 5 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 5, importante 20 pesetas nominales.Factura núm. 18 de renta perpetua interior, que debe justificar la entrega de varios títulos y residuos verificada en 5 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 8, importante 1.275 pesetas nominales.Facturas números 101,102 y 108 de renta perpetua interior, que deben justificar la entregadle varios título* y residuos verificada en 5 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 9, importante 3.082 pesetas 50 céntimos nominales. ̂ Factura núm. 13 de renta perpetua interior, que debe justificar la entrega de un residuo verificado en 9 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 21, importante 412 pesetas 50 céntimos nominales.Factura núm. 7 de renta perpetua interior, que debe justificar la entrega de varios títulos y residuos verificada en 9 de Marzo de 18751jpor libramiento núm. 23, importante 500 pesetas nominales.Facturas números 28 y 29 de renta perpetua interior, que deben justificar la entreg* de varios título? y residuos verificada en 11 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 25, importante 257 pesetas 50 céntimos nomínales. i

Factura núm. 9 de renta perpetua interior, que debe justificar la entrega de varios títulos y residuos verificada en 15 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 28, importante 765 pesetas nominales.Factura núm. 36 de renta perpetua interior, que debe justificar la entrega de varios títulos y residuos verificada en 15 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 29, importante 100 pesetas nominales.Facturas de renta perpetua interior, que deben justificar la entrega de tres títulos, serie A, números 213 982 al 984, y otros tres serie B, números 140.291, 202 y 294, verificada en4 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 3, importante 3.750 pesetas nominales.Facturas de renta perpetua interior, que deben justificar la entrega de un residuo núm. 104.078 verificada en 5 de Marzo de 1815 por libramiento núm. 6, importante 102 pesetas 50 céntimos nominales.Facturas de renta perpetua interior, que deben justificar la entrega de un título serie A, núm 213.977, dos serie Bf números 140.281 y 284, cuatro serie (7, números 84 936, 939, < 935 y 040, verificadas en 5 de Marzo de 1875 por libramiento número 7, importante 12.755 pesetas nominales.Factura de renta perpetua interior, que debe justificar la entrega de un título serie A, núm 213 906, otro título serie B, núm. 140.288 y un residuo núm. 104,048 verificado en5 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 10, importante 1.377*50 pesetas nominales.Facturas de renta perpetua inferior que deben justificar la entrega de un título serie A, núm. 213.960, y ui res dúo número 104.112 verificada en 5 de Marzo de 1875 por 1 b a- miento núm. 11, importante 255 peBetas nominales.Factura de renta perpetua interior que debe justificar la entrega de un residuo núm. 104.058 verificada en 6 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 13, importante 152*50 pesetas nominales.Facturas de Renta perpetua interior, que deben justificar la entrega de tres títulos serie A. números 213.229 al 931, dos serie B, números 140 282 al 283, uno serie £7, núm. 84.937, y los residuos números 104.073 al 75 verificada en 6 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 15, importante 5.325 pesetas nominales.Facturas de renta perpetua interior, que deben justificar la entrega de cuatro títulos serie A, números 213.955 al 958, uno de la serie 2?, núm. 140.289, y tres residuos números 104.107 al 109 verificada en 8 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 16, importante 2.310 pesetas nominales.Factures de renta perpetua interior, que d?ben justificar la entrega de tres títulos serie A, números 213 948 ai 950, y un residuo núm. 104.103 verificada el 9 de Marzo de 1875 por libramiento núm. 19, importante 810 pesetas nominales.Facturas de renta perpetua interior, que deben justificar la entrega de tres títulos serie A. números 213.902,904y 905, dos de la serie C, números 84,932 y 933, y un residuo nums-
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to 104.047 verificada en 9 da Marzo de 1875 por libramiento 
número 20, importante 5.995 pesetas nominales.

Facturas de renta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de dos títulos sferie A, números 213.907 y 908, uno 
de la B, núm. 140 279, otro de la (7, núm. 84.934, .y un resi
duo núm 101.049 verificada en 11 de Marzo de 1875 impor
tante 4.062 pesetas 50 céntimos nominales por libramiento 
número 27. .

Facturas de renta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de dos títulos, serie A, números 213 953 y 9c4, y 
un residuo núm. 104.106, verificada en 24 de Marzo de 1875 
por libramiento núm. 37, importante 715 pesetas nominales.

Facturas de renta perpetua interior, que deben justificar 
la entregare un título serie A, núm 213 903, y un residuo 
número 104.046, verificada en 27 de Marzo de J875 por libra
miento núm 38, importante 255 pesetas nominales.

Facturas de renta nerpetua interior, que deben justificar 
la entrega de un residuo núm. 104.118 verificada en 27 de 
Marzo de 1875 por libramiento núm. 40, importante 125 pe
setas nominales.

Burgos 17 de Abril de 1894.=E1 Interventor de Hacienda» 
Alvaro Solano. 1598—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Guadalajara.

Habiendo sufrido extravío el resguardo entregado por 
esta oficina á D. Ensebio Alejandre al constituir el depósito 
necesario de 125 pesetas, señalado con Jos números 2 de en
trada y 1 de resgistro, para responder como contratista á la 
conducción del correo do esta capitel á Tanja, ge hace públi
co por medio de este periódico oficial, en cumplimiento á lo 
dispuesto por el reglamento provisional de la Caja de De
pósitos.

Guadalajara 19 de 4b 1 de 1894,=E1 Interventor de Ha
cienda, Mariano de la To o 1644—M

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

En virtud do lo prevenido en Be al orden de 13 de No
viembre del «So último, y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en los días y horas hábiles en 
el Ministerio de Marina y en esta Jefatura de E. M., se saca 
á subasta pública en beneficio de la Hacienda la venta de 
varios terrenos que posee la Marina en la población de San 
Carlos de esta ciudad, bajo el tipo y al alza de las cantida
des que en el pliego de condiciones se expresan.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial que se nombre, tanto en el Ministerio como en este 
Departamento, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
29 de Julio de 1886, y en la sala destinada para estos actos 
en esta Capitanía general y en el Ministerio de Marina, á los 
treinta día& de aquellos m  que aparezca inserto en la Gace
ta  de Madrid y BoletH oficial de esta provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente el día y hora de bu celebración.

Los licitadoss que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente 
en papel sellado déla clase 12.a, con exclusión de las redac
tadas en papel común con timbre móvil» con sujeción es
trictamente at siguiente modelo» y por separado y fuera de 
sobra que la coutenga, entregara al kr Presidente su cédula 
personal y un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, 
en metálico ó » n valore» admisibles por la ley al tipo que 
establecen hs Reales decretos de 29 da Agosto de 1876 y 12 
de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes.

Para el primer Jote, 8 pesetas 40 céntimos.
Para el segundo id., 509.
Para el tercer id., 383.
Para el cuarto id-, 37 40.
Para el quinto 11., 6 45.
Para el sexto id. 134.
Para el séptimo id.- 22 37.
Para el o tavo id., 10.
Para el noveno id,, 7 céntimos.
Para el décimo id.. 28 pesetas.
San Fernando 18 de Abril de 1894.=E1 Jefe del Estado 

Mayor, Rafael Llanos.

Modelo de proposición.
D. N. Nv vecino de   calle   núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle .
número   para lo qus se halla competentemente autori
zado, según poder que se acompaña), hace presente que im
puesto dei ai uDcío inserto en la Gaceta de Madrid núme* 
x o . . . . . de [Jal fecha), ó en el Boletín oficial de Id provincia, 
de Cádiz, núm (tal fecha) y pliego de condiciones para
la enajenación de varios terrenos de la Marina, s© compro
mete á adquirir dichos terrenos (ó el terreno correspondien
te alióte tal ó á los lotes tales), con estricta sujeción á todas 
las condicionas contenidas en el pliego que bq halla de mani
fiesto en la Jefatura de Estado Mayor de la Capitanía general 
de este Departamento ó en la Corte, y por los precios señala
dos como tipo para la subasta en los pliegos de condiciones 
facultativas únteos al mismo, (ó coa el aumento d e ...* , pe
setas por 100 sobre dicho valor), (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente) 156—S

E stacion central de Telegrafos

recibidos m ü  día de la fecha f  detenidos m di$h$ 
zfUina por no memlrar á sus desúimfários9 pmks do donde 
froum% y m* nombres y domicilios.

mwY&Ah
Coruña.—Martínez, sin señas.
París.—Idem, Id.
Se tuba.—Reyxell, hotel de Alcalá, Madrid.
Sheffielo.—Meudía V&lmaseda, Madrid.
¥ega de Ribadeo.—Asillo, Tudescos, 5, primero.
'Cáfila.—Doctor Carrasco, San Bernardino, 21.

NORTB

€%ruiSs(—LteiMiífk Rodríguez, pkza de Santa Bárbara» 6*

liUB "
Dkz, callo Valencia, 4» Madrid.

OMTS

Por'©.— Ohiapa» plaza cíe la Cetmd&f 10.

Madrid 20 én AMl ele 18M,-~E1 Jefa del Cierre» Francis
ca Casas.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
En vista de acuerdo núm. 337, ds 24 del anterior, de la Ex

celentísima Junta administrativa de este Arsenal» y con suje
ción al pliego de condiciones y relación que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaria y en las de Ferrol y Cartagena y 
Ministerio ds Marina todos los días y horas hábiles de oficina» 
se saca á pública licitación» en beneficio de la Hacienda» la 
enajenación en el estado en que ee encuentra de la draga nú
mero 2, y ds siete gánguiles que existe en este Arsenal, bajo 
el tipo total de 4 880*25 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante las Juntas 
especiales y la que se nombre en el Ministerio de Marina, á 
los treinta días de aquellos en. que aparezca esta inserción en 
la G; ceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia, 
Madrid» Coruña y Murcia, en los cuales se fijará oportuna
mente el día y hora de su celebración.

Los licítadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido df3 clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con* 
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, la cantidad de 
244 pesetas, bien en metálico ó en los valores públicos admi
sibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de Ha
cienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo á Marina por 
Real orden d-3 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 14 de Abril de 1894. =  El Secretario, Adrían© 
Sánchez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . . . . ., calle de (1), n ú m ...* ., en
su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle;... . ,
n ú m e r o . p a r a  lo que se halla competentemente autori
zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G aceta  de Madrid, núm   de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de   núm........   de tal fecha), para
enajenar la draga núm. 2 y siete gánguiles que existen en 
en los caños de este Arsenal de la Carraca, se compromete á 
adquirir el expresado material con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego que se halla de mani
fiesto en hs Secretarías de la Junta administrativas de este 
Arsenal, Cartagena y Ferrol y Ministerio de Marina y por los 

precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con el aumento de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento) sobre dicho valor (todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
tpunto en que presenten sus proposiciones. 150—S

En vista de acuerdo núm. 235, de 9 del actual, de la Ex» 
celentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones, que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de Málaga, to* 
dos los días y horas hábiles de oficinas, se saca á pública lici
tación la enajenación en beneficio de la Hacienda del solar y 
edificio en que estuvo instalada la Comandancia de Marina 
y Capitanía del puerto de Málaga, bajo el tipo total de 9A80 
pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones dd Establecimiento, y la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provincia 
de Málaga, á los treinta días de aquellos en que aparezca esta 
inserción en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de 
ésta y squélla provincia, en los cuales se fijará oportuna
mente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre 
móvil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al 
siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 460 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 14 de Abril de 1894. =  El Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   calle de (1)........   núm....... . en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle   nú
mero   para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G aceta
de M adrid, núm de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de
la provincia d e .. . . . ,  núm de tal fecha), para ensjeuar
©1 solar y edifi cio en que estuvo instalada la Comandancia de 
Marina y Capitanía dri puerto del mismo, se compromete á 
adquirir el expresado edificio con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta administrativa del Arsenal de la 
Carraca y Comandancia de Marina de Málaga y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con el aumento de tantas pesetas y tantos cénti 
mos por 100 sobre dicho valor) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el
punto en que presenten sus proposiciones. 149—S

En vísta de acuerdo núm. 236, de 9 del actual de la Exce
lentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones y relación que se hadan de ma
nifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de 
Malaga, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á 
pública licitación la contratación de las obras de resanado, 
bhnqueo y piulado de la fachada del edificio donde están 
instaladas la Capitanía general y las dependencias militares 
del Departamento, bajo el tipo de 3 884 14 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en la sria destín»da á este 
efecto en os pabellones del establecimiento, y la que se nom
bre en la Comandancia de Marina de la referida provincia de 
Malaga, á los treinta días de aquéllos en que aparezca esta

inserción en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportunamen
te el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente 
en papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al siguien
te modelo, y por separado y fuera del sobre que la contenga, 
entregarán al Presidente su cédula personal y un documento

fue acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos 
en las sucursales de provincias en calidad de fianza, la can

tidad de 191 pesetas pesetas, bien en metálico ó en los valo
res públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensi
vo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 13 de Abril de 1894. =  El Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de (1)....... . núm   en

su nombre (ó á nombre de D. N. N, vecino de   calle de ,
número   paralo que se halla competentemente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm   de tal fecha (ó en el Bo
letín oficial de la provincia de , . . . ,  n ú m ...., de tal fecha), 
para contratar las obras necesarias ejecuta? en las fachadas 
y dependencias de la Capitanía general de este Departamento» 
se compromete á llevar á efecto el expresado servicio con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
administrativa del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de 
Marina de Málaga, y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantas pesetas y tantos céntimas por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 148—S ^

Publicados en la Gaceta de Madrid, núm. 88, de 29 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 72 y 235, de 31 del mismo y 3 del actual 
respectivamente, los anuncios y modelos de proposición para 
sacar á sub&Bta pública las obras necesarias ejecutar para el 
saneamiento y desinfección de los excusados de pabellones y 
cuartel de marinería de este Arsenal, bajo el tipo total del 
presupuesto 3.306*99 pesetas, se haca saber por medio del pre
sente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la 
forma anunciada, el día 4 del mes de M&yo próximo, dando co
mienzo al acto á las doc > de su mañana.

Carraca 14 de Abril de 1894.=E! Secretario, Adriano Sán
chez. 119—S

Junta diocesana de construcción y reparación de 
templos de Segovia.

Efn virtud de lo dispuesto por Real orden da 3 de Marzo 
último, se ha señalado el día 22 del próximo mes de Mayo, á 
la hora de las doce de la mañana, en el Palacio Episcopal de 
esta ciudad, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial de Milagros, de 
esta diócesis, provincia de Burgos, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 9.497 pese
tas y 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 9 de Junio de 1877 en el Bo
letín oficial eclesiástico de la diócesis, ante esta Junta diocesa
na, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
calle de los Desamparados, núm. 20, para conocimiento del 
público, los planos, presupuesto, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 475 pesetas en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite hsiber verifisado el de
pósito del modo que previene dicha instrucción.

S?govia 16 de Abril de 1894 — El Presidente de la Junta, 
Dr. José Cardeñoso Monje, Gobernador eclesiástico (8. F.).

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . .  último, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras del templo parro
quial de Milagros, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . « .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
adviniéndose qus será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que S8 compromete el proponen- 
te á la ejecución de las obras. 158—S

Universidad literaria de Salamanca

Primera enseñanza.
Se halla vacante en la Escuela Normal Superior de Maes

tros de Cáceres la plaza de Profesor Auxiliar de Religión y 
Moral, con la retribución anual de 500 pesetas, la cual ha do 
proveerse por concurso, de conformidad á lo dispuesto por 
Real orden de 6 de Junio de 1849 y orden de la Dirección ge
neral de Instrucción pública de 4 del mes actual.

En su consecuencia, los Sres. Eclesiásticos que deseen as
pirar á dicha plaza dirigirán sus instancias á este Rectorado, 
á las que deberán acompañar los documentos que acrediten 
sus méritos y servicios, presentándolas en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el término de quince días, con
tados desde el siguiente al de la inserción del presente anun- 

¡ cío en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que el 
| período hábil para la admisión de solicitudes finalizará á la 
I hora de las dos de la tarde.
i Salamanca 18 de Abril de 1894.—El Rector, Mamés Espe* 
9 rabé Lozano. 4648—M

| Universidad literaria de Santiago.
I Se halla vacante en la Facultad de Medicina úm esta Uni- 
I vamdad una plaza de Profesor auxiliar numerario, dotada 
| con la gratificación anual de L750 pesetas, la cual, según lo
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dispuesto en los "Reales decretos de 25 de Junio de 1875 y 23 
de Agosto de 1888, ha de proveerse por concurso entre los 
individuos que reúnan las condiciones exigidas por el prime
ro de dichos decretos.

Para ser nombrado Profesor Auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho decreto ley, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Medicina ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar &1 tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
Facultad en que hs de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de aquellas 

circunstancias, la elección del Gobierno podrá recaer en per
sona en quien concurra solamente la de ser Doctor en la Fa
cultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas, dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
b e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la  
presentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos de 
la  tarde.

Santiago 12 de Abril de 1894.=E1 Rector, Maximino Tei- 
jeiro. 1632—M

Universidad literaria de Valladolid.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad la plaza de Ayudante Facultativo, con destino á las 
Clínicas, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Septiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposición es necesario acreditar:
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 

de Medicina ó aprobados los ejerciciosde dichos grados.
El opositor que hallándose en este caso obtuviese la plaza, 

deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose
sión de su -cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán:

1.° En contestar, en un término que no podrá exceder de 
una hora, á 10 preguntas sacadas á la suerte de entre un nú
mero de veinte por cada opositor, cuyas preguntas versarán, 
cinco sobre Clínica médica y las otras cinco sobre Clínica 
quirúrgica.

2.° Eu un caso práctico. Para este ejercicio el Tribunal 
escogerá seis enfermos de las Clínicas, tres de Medicina y 
otros tantos de Cirugía. El opositor sacará á la suerte el nú
mero de uno de ellos, lo examinará ante el Tribunal en el 
término máximo de media hora, incomunicado y sin auxilio 
de libros ni manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espacio 
de un cuarto de hora, y hará seguidamente, y sin pasar de 
una hora, la exposición del caso.

3.° Ejecutar una operación en un cadáver. Al efecto se 
sorteará en público entre un número de 10 operaciones de
terminadas por el Tribunal. El opositor, facilitándole los li
bres, instrumentos y demás objetos que pida y sea posible 
proporcionarle, estudiará el asunto en completa incomunica
ción v en el término de una hora, y acto coutinuo procederá 
á ejecutar en público la operación, explicando previamente 
la región, y dando cuenta de las indicaciónés y de los méto
dos y procedimientos que puedan emplearse, con las ventajas 
é inconveniente? de cada uno.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella 
más derechos qu© los propios y exclusivos del cargo.

Lrs aspirantes presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas en el impro
rrogable término de treinta díes, á contar desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
en la inteligencia de que el período hábil para su admisión 
finalizará á la hora de las dos de la tarde. El comienzo de los 
ejercicios se anunciará por el Decano de la Facultad con la 
oportuna antelación.

Yalkdolid 19 de Abril de 1894.=E1 Rector, Doctor Andrés 
de Laorden. 1649—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Guarromán.
D. José Almodóvar Merino, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 

Camas a, deudor á estos fondos municipales, como arrenda
tario que faé de los pastos sobrantes d8 la dehesa de este Mu
nicipio en el año económico de 1891 á 92, y cuyo paradero se 
Ignora, pam que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en esta Alcaldía á 
ingresar eu arcas municipales su descubierto de 1.676 pese
tas 25 céntimos, y en caso de no comparecer se seguirá la 
ejecución contra quien aparezca subsidiariamente responsa
ble por dicho descubierto.

Guarromán 18 de Abril de 1894.=José Almodóv»r.=Por 
su mandado, Mateo Ruiz. X—1907

Alcaldía constitucional de Guadalajara.
Debiendo sufrir la revisión preceptuada por la ley el mozo 

del alistamiento de esta ciudad para el reemplazo del Ejérci
to d#l año 1893, Salvador Aznar Alvarez, natural de Grana
da, hijo de Luis y María Josefa, como exceptuado temporal
mente por inutilidad física, é ignorándose bu paradero, se le 
cita y requiere por medio de este anuncio á fin de que ©1 día 
25 del actual, y hará da las nueve de su m&nana, comparez^ 
ca en esta Casa Consistorial para asistir con el Comisionado 
de este Ayuntamiento á la citada revisión, ̂ qua ha de tener 
lugar en dicho día ante la Comisión provincial; apercibido 
de que de no presentarse le parará e ’ perjuicio consiguiente.

Guadalajara 17 do Abril de 1894.=E1 Alcalde Presidente, 
José L. Cortil o ,=Por acuerdo de 3. L, Gregorio J. Sausa, 
Secretario. 1615—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales»
MADRID

En la causa precedente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta Corte, seguida contra Ceferino José María 
Santos Rivas y otros por estafa, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la sala de lo 
criminal auto con fecha 16 del actual, señalando el día 17 de 
Majo, y hora de las doce en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
los testigos Andrés Gonzalo Cabrero, Teodoro Martín del 
Sastre y Salvador Cabeza Jiménez, cuyos actuales domicilios 
se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obliga
ción que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 16 de Abril de 1894.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—2498

Juzgados militares.
ALBACETE

D. Agustín Aparicio y Guzmán, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Albacete, núm. 105, y Juez instructor.

Hallándome instruyendo expediente por la falta de no ha
berse presentado á la concentración decretada en 4 de No
viembre de 1893 al cabo Leopoldo Pérez Estove, hijo de José 
y de Rosenda, natural de Villarrobledo, provincia de Alba
cete, avecindado en Valencia, de oficio sirviente, estado sol
tero, estatura un metro 540 milímetros, pelo castaño, cjos 
pardos, nariz regular, barba poca, color sano;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presento edicto llamo á dicho cabo 
para que en el término de veinte días, á contar desde la fe
cha, se presente en el cuartel de San Francisco de esta capi
tal á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del referido 
procesado, y en caso de ser habido lo remitan á esta capital; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Albacete 17 de Abril de 1894.mEl Capitán, Juez instruc
tor, Agustín Aparicio.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Juan García. 1596—M

ALGECIRAS
D. Sebastián Pelayo Gomis, Capitán de Infantería, Juez 

instructor de cau3as de la plaza de Algeciras, y de la instrui
da eu averiguación de los autores del delito de insulto de 
obra á fuerza armada, cometido la noche del 20 de Enero del 
corriente año en el sitio llamado Parada de los Alamos, tér
mino de Guadiaro.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á los 
individuos hasta hoy desconocidos que en "la citada noche 
hicieron fuego sobre fuerza de Carabineros y Guardia civil en 
el sitio indicado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en la cárcel pública de Algeciras, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si no comparecieren en el referido plazo.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que por cuantos medios es
tén á su alcance, procedan á la busca y captura de los referidos 
individuos, y caso de ser habidos los remitan á mi disposi
ción en calidad de presos á 1& cárcel pública de esta ciudad.

Algeciras 10 de Abril de 1894.=Sebastián Pelayo Gomis.
1597—M

CADIZ
D. Severiano Moreno de Mingo, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Cádiz, núm. 98, y Juez instructor del 
expediente formado contra el soldado de la reserva activa 
José Baló Suárez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Baló Suárez, lujo de Francisco y de Ramona, natural de Fou- 
zo, provincia de la Coruña, avecindado en Cádiz, de veinti
cinco años de edad, de oficio labrador, estatura un metro 545 
milímetros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno y como señas 
particulares algunos hoyos en la cara de señales de viruelas, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue con motivo de no haberse presentado á la concen
tración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre últi
mo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo manifiesten á este Juzgado de instrucción; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Cádiz 9 de Abril de 1894.=Severiano Moreno.
1601—M

D. Severiano Moreno de Mingo, Capitán del regimiente 
Infantería reserva de Cádiz, núm. 98, y Juez instructor de! 
expediente formado contra el soldado Manuel Cobo Laban 
deiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma 
nuel Cobo Labandeiro, hijo de José y de Josefa, natural d< 
Santa María, Ayuntamiento de Frades, provincia de la Cora 
ña, avecindado en Cádiz, de veinticinco años de edad, de ofi 
ció’ labrador, de estatura un metro 610 milímetros, de pele 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem 
color bueno, sin ninguna otra seña particular, para que en e 
preciso término de treinta días, contados desde la publica 
cíón de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa 
rezca en este Juzgado de instrucción para responder á lo

cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con 
motivo de no haberse presentado á la concentración or dena
da por Real decreto d8 4 de Noviembre último; bajo apercibi
miento de que sí no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo manifiesten á este Juzgado de instrucción; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Cádiz 9 de Abril d8 i894.=Saveriano Moreno.
1607—M

D. Severiano Moreno de Miugo, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Cádiz, núm. 98, Juez instructor de! 
expediente instruido contra el soldado de la reserva activa 
Carlos Ramos Santiago.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Car
los Ramos Santiago, hijo de padres desconocidos, natural de 
Sevilla, avecindado en Cádiz, de veintiséis años de edad, de 
oficio herrero, estatura un metro 720 milímetros, sus señas 
pelojaegro, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, cara pe
queña, boca regular, barba poca, color trigueño, sin ninguna 
Beña particular, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue con motivo de no haberse presentado 
á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de No
viembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado, y en caso da ser habido lo 
manifiesten á este Juzgado de instrucción, por tenerlo aeí 
acordado en diligencia de este día.

Cádiz 9 de Abril de 1894.=Severiano Moreno de Mingo.
1602—M

D. Saturnino Sauz Tierno, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Cádiz, núm. 98, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el soldado de la reserva activa, An
tonio Jurado Maréa, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Jurado Marée, hijo de Antonio y de María, natural de la 
Rambla, provincia de Córdoba, avecindado en Cádiz, de vein
ticinco años de edad, de oficio latonero, estatura un metro 
608 milímetros, sus señas, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, boca regular, color moreno, frente regular, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desda 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dk  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue 
con motivo de no haberse presentado á la concentración or
denada por Real orden de 4 de Noviembre del año último; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo manifiesten á este Juzgado.

Cádiz 9 de Abril ds 1894.=Saturnino Sanz Tierno.
1605—M

D. Severiano Moreno de Miago, Capitán, Juez instructor 
del regimiento Infantería reserva de Cádiz, núm. 98.

No habiéndose incorporado á este regimiento, según se 
ordenó por Real decreto de 4 de Noviembre último, el soldado 
de la reserva activa Eulogio Fernández López, hijo de Nicasio 
y de Teresa, natural de Luena, Ayuntamiento de Luena, 
avecindado en San Fernando, provincia de Cádiz, de veinti
cinco años de edad, señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, color bueno, boca regular, nariz ídem, estatura un me
tro 640 milímetros, sin ninguna seña particular, á quien me 
hallo instruyendo expediento por falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo para que en el térmico de treinta días, contado» 
desde la publicación de la presente, comparezca en este Juz
gado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no se presentase en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido ó presentado den conocimiento á este Juzgado 
de instrucción; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Cádiz á 10 de Abril de 1894.=E ! Capitán instruc
tor, Severiano Moreno.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Francisco Do cal. 1606—M

D. Severiano Moreno de Mingo, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Cádiz, núm. 98, y Jaez instructor del 
mismo.

No habiéndose incorporado á este regimiento, según se or
denó por Real decreto de 4 de Noviembre último, el soldado 
de la reserva activa Ramón Rivas Fernández, hijo de Antonio 
y de Carmen, natural de Buján, Ayuntamiento de Roís, pro
vincia de la Coruña, de veinticinco años de edad, cuyas seña» 
son: palo negro, cejas al pelo, ojos pardos, color pálido, sin 
ninguna Beña particular, á quien me hallo instruyendo expe
dí; nte por falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el ¡término de treinta días, contado» 
desde la publicación de la presente, comparezca en este Juz
gado á fin de que sean oídos sus descargos; bsjo apercibi
miento de ser declarado rebelde sí no se presentase en el re
ferido plazo, siguiéndosele el purjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militare» 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido den ccnocimiento á este Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
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Y para que la previste requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Cádiz 10 de Abril de 1894.=Severiano Moreno.=Por bu 

mandato, el cabo Secretario, Francisco Bocal. ' 1604—M

CORDOBA
D. Blas Fernández Bermejo, Canitán del regimiento In

fantería reserva de Ramales, núm. 73, y Juez instructor del 
expediente que se sigue por faltar á la concentración para 
destino á Cuerpo el soldado reservista del reemplazo de 1887 
Fernando Valiente Soto.

Usando de las facultades que concede la ley de Enjuicia
miento militar, por la presente requisitoria cito, llamo j  em 
plazo al referido Fernando Valiente, hijo de Juan y de María, 
natural de Tevamela, avecmdsdo en Linares, de oficio m ine
ro, de estado soltero, de estatura un metro 666 milímetros, 
cuyas señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna, para qve en el término de treinta días, á contar 
desde 3a publicación de esta requisitoria, se presento en este 
Juzgado militar^ cuartel de San Felipe, á declarar en el ex
pediente que se irstruye por faltar á la concentrrción en este 
regimiento, con arreglo á la Real orden de 4 de Noviembre 
último; advirtiéndolo que de no hacerlo se la formará causa 
por desertor, declarándosele en rebeldía.

Por tanto exhorto á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procuren la captura del citado Fernando Va
liente Soto, y lo ponga á mi disposición caso de ser hallado; 
pues así 3o tengo acordado en dibg neis, de este día.

 ̂Y para que llegue á noticia de t de* l«sc tese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bok i es oficiales de la s  
provincias de Córdoba y Jaén.

Córdoba 9 de Marzo de 1894.=E1 Capitán, Juez instruc
tor,» Blas Fernández. 1603—M

CORUÑA
D. Ignacio Vázquez Pérez, Capitán agregado á la zona de 

reclutamiento de Ja Coruña, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta del reemplazo de 1892, por el 
Ayuntamiento de Befamos, Juan García, por haber faltado á  
la concentración dispuesta para su destino á Cuerpo activo 

■4e Ja Península.
Por Ja presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al Juan 

García Rodríguez, hijo de Adrián, y de Manuela, natural de 
la parroquia da Te obre, de veintiún años da edad, soltero, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos ídem, color bueno, 
nariz regular, barba poca, aire marcial, producción correcta, 
nabo leer y escribir, estatura un metro 662 milímetros, para 
que en el 'preciso término de treinta días, á contar desda 3a 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de 8anto 
Domingo de esta ciudad, á responder de los cargos que la 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Juan García, y en caso de ser 
habido 3o remitan en clase da preso, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

■ •Coruña 13 de Abril de 1894.—Ignacio Vázquez.
1600—M

DURANGO

D. Mariano Merino Neniar, Comandante del rfgimiento 
Infantería reserva de Bilbao* núm. 78, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado del mismo Joué Ayá- 
rriz Ochoa.

Usando d élas facultades quem e confiere el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto se hace saber que por 
Real orden de 8 de Marzo próximo pasado ha sido indultado 
de la pena en que había incurrido por la falta grava de pri
mera deserción simple el expresado José Ayárriz Ochca, que
dando, por lo tanto, sin efecto la orden de prisión ó captura 
que se interesaba en requisitoria fecha 17 de Febrero último; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  p ara  q u e  e l p r e se n te  ed ic to  te n g a  la  d eb id a  p u b lic id a d , 
insértese e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de e s ta  
provincia.

Dado en Durango á 12 de Abril de 1894.=Mariano Merino.
1609—M

sa¡uaerjwasiraiBarHK«wn»#

D, Elias Olóriz y Ver gara, Capitán del regimiento Infan
te ría  reserva de Bilbao, núm , 78, Juez in structo r del expe
diente instruido al soldado del mismo Pedro Muguerza R o- 
candio.

Usando de las facultades que me confiere el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto se hace saber que por 
Real orden de 8 de Marzo próximo pasado ha sido indultado 
de la pena en que había incurrido por la falta grave de pri
mera deserción simple el expresado Pedro Muguerza Roctm- 
dio, quedando por lo tanto sin efecto la orden de prisión y 
captura que se interesaba en requisitoria fecha 12 de Febrero 
último; pues así 3o tengo acordado en diligencia de este día.

Y  p ara  q u e  e l p r e s e n te  edicto t e n g a  la  debida publicidad, 
in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial da e s ta  
provincia.

Dado en  Durango á  12  de Abril de 1894.=E1 Juez instruc
tor, Elias Olóriz. 1608—M

D. Eloy Olóriz Vergara, Cepitándel regimiento Infantería 
reserva de Bilbao, núm. 68, Juez instructor del expediente 
instruido contra el soldado del mismo Teodoro Díaz Mar
tínez.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto se hace saber que por 
Real orden de 8 de Majzo próximo pasado ha sido indultado 
de la pena en que hnbía incurrido por la falta grave de pri
mera deserción simple el expresado Teodoro Díaz Martínez, 
quedando por lo tanto sin efecto la orden de prisión ó captura 
que se interesaba en requisitoria techa 26 de Febrero último; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que el presen te edicto tenga 3& debida publicidad, 
in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oñeial d e  e s ta  
p r o v in c ia .

Dado en Durango á 12 de Abril de 1894.=:El Juez instruc
tor, Eloy Olóriz. 1610—M

GERONA

D» Angel Vázquez Fernández, Capitán de 3a sc-ns. de reclu
tamiento da Gerona, núm. 24, Juez instructor m  el expedien
to seguido contra el recluta del reemplazo de 1892, del cíu-

tingente de Ultramar, Jusn Castañer Pedros», por la falta 
grave de primera deserción simple.

Por la presenta requisitoria y por tercera y última ves 
llamo, cito y emplazo á Juan Castañer Padrosa, recluta del 
reemplazo de 1892 por el contingente de Ultramar, natural de 
JuaneíasE?, de esta provincia, hijo de Juan y de María, sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cujas se
ñas personales eo u  las siguiente*: pelo castaño, cejas a l pelo, 
ojos pardos, nariz regnbr, barba pees, boca regular, ignorán
dose su estatura, para que en el preciso término de diez días, 
contados desde 3a fecha da la publicación da esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Juzgado de ins
trucción de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, 
sita en el cuartel de San Martín de esta ciudad, y á mi dispo
sición, para responder á Jos cargos que le resultan m  dicho 
expediente, el que de orden superior me hallo instruyendo 
por 3a falta de presente, ción para su destino; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8*. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tedas las Autoridades, tanto militares como c i
viles y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Juan Castañer Pedresa, y en 
caso de ser hallado lo remitan en clase da preso, con las se
guridades convenientes, á dicho Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Martín de esta ciudad, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia do este día.

Dada en Gerona á 12 de Abril de 1894.=Angel Vázquez.
1614—M

GRANADA

D. Facundo Pérez García, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado reservista 
del reemplazo de 1888, Félix Bsrrro Ur&nte, hijo de José y de 
María, natural de O giva , provincia de Granada, avecindado 
en Granada, Juzgado del Salvador, de treinta y nueve años 
de edad, de estado casado, de oficio del campo, de estatura un 
metro 630 milímetros, b u s señas particulares pelo negro, ce
jas al pelo, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, el cual ha sufrido- 
quince años de reclusión temporal en el penal de Cartagena, 
á quien de orden del Excmo, 8r. Capitán general de esta re
gión me hallo instruyendo expediente judicial, por falta gra
vo de presentación para su destino á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el C oligo de 
Justicia militar, por el presente primar edicto Ik iso , cito y 
emplazo á dicho Félix Barro Uranta para que en el término 
d© treinta días, á contar desdo la fecha de la publicación, se 
presente en esta plaza y á mi disposición, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad," insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Granada 9 de Abril de I894.=F&cundo Pérez Garcí&.= 
Por su mandato, el cabo Secretario, César Martínez de Cas
tilla. 1612—M

D Facundo Pérez García, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Baze, núm. 90, Juez instructor da causas mi
litares.

Habiéndose ausentado da la villa de Corta y Grasaría, 
Granada, donde se hallaba con licencia ilimitada el soldado 
reservista del reemplazo de 1887, Ginés Hidalgo Requena, 
hijo de Manuel y de Isabel, natural de dicha villa, avecinda
do en la misma, Juzgado de primera instancia de Guadix, de 
veintiséis años de edad, soltero, de oficio del campo, da esta
tura un metro 670 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas 
ídem, ojos melados, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color bueno, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, á quien da orden del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de e»ta región instruyo expediente judicial por falta de 
presentación para su destino á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, po? el presenta primer edicto llamo, cito y  
emplazo al Ginés Hidalgo Esquena para que en el término 
de treinta días, á contar desda la fecha de 3a publicación del 
mismo, se presente en este Juzgado ó á las Autoridades don
de se hallare; bsjo apercibimiento ds ser declarado rebelde si 
no lo efectuara en dicho plazo, siguiéndosdle el perjuicio á 
que haya lugar.

A bu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, Unto civiles como m ili
tares y á los agentes do la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de esta día.

Y para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Granada 9 de Abril de 1894.=Facundo Pérez.=Por su 
mandato, ©1 c¿bo Secretario, César Martínez de Castilla.

1611—M

D. Pedro Radríguez y Ramírez, Comandante del regimien
to Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor del 
expediente que de orden superior instruyo al soldado del 
mismo Francisco Fuentes Pallán, por no h&barse presentado 
á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviem
bre de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo Fran
cisco Fuentes Pallan, soldado da reserva activa, natural de 
Grasada, hijo de José y da María, soltero, de veinticinco 
años de edad, de cfieío barbero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos melados, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire del país y estatura un metro 870 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta dhs, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en las oficinas que ocupa este regimiento en la calle Ten- 
áillas de Santa Paula, núm 4, de esta ciudad, para res
ponder á 3os cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior le instruyo coa motivo de haber faltado á la 
conteste ación ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre 
último; bajo aproíbimitrnto ás que si no comparece ea el

plazo fijado será declarado rebelde, parándole ei perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Fuentes, y en c&so de ser habida 
lo participen á este Juzgado á los efectos que haya logar; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 10 de Abril de 1894.= Pedro Rodríguez.
1613—M

Juzgados de primera instancia,
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo Caldas, Juez de instrucción del distrito  
de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Rafael Gómez Bermejo, que fué casero del cortijo de San An
tón, término de Espera, en el mes de Agosto último, y cuya 
actual paradero se ignora, para que ©n el término de diez- 
días, á contar desde el siguiente ai en que la presenta apa
rezca inserta en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cár
cel de esta ciudad á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que se instruye en este Juzgada 
por hurto de trigo en dicho cortijo; apercibido de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás individuos que 
constituyen la policía judicial, para que se sirvan disponer 
la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
¡o remitan á la cárcel de esta ciudad con las seguridades con
venientes.

Jerez de la Frontera 21 da Marzo de 1894.=Mauuel Bra
vo. =M anuel R. Rodrigues.

Señas de Rafael Gómez Bermejo,

Estatura alta, delgado, cerrado ds barba, pelo entrecano, 
es natural y vecino de Espera y de estado casado.

J —2434

MADRID—CONGRESO

D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel de Crot 
Lerroux, hijo de Rafael y de Francisca, difuntos, natural de 
Santa Fe, capital de provincia, bautizado en 3a parroquia del 
quinto departamento en la República Argentina, de treinta 
y un años de edad, soltero, pintor, vecino de esta Corte, do
miciliado en la calis del Ave María, 44, piso cuarto, núm. 3, 
y cuyas senas personales son; estatura alta, color moreno, 
ojos negros y grandes, cara redonda, pelo y cejas negras, bar
ba poblada, y viste de artesano, para que en el término de 
diez días comparezca ante este J uzg&do, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, con objeto de practicar cierta di
ligencia en causa que contra el mismo se instruye por hurto; 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio qus haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas k s  Autoridades, tanta 
civiles como militares, y mando á los agentes da la policía 
judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura d© expresado Manuel de Crof  ̂presen
tándole en este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 6 de Abril de 1894.=Balbino Martín. =  
El actuario, Rafael Valdivieso. J—2304

D. Luís María de Mesa y Martín, Caballero de la Real y  
distinguida Orden de Isabel la Católica, aspirante á la judi
catura, Juez municipal suplente é interino de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta capital.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
ría García Barrero, conocida por Faustina, natural de la pa
rroquia de Barcia, partido judicial de Luarca, Oviedo, hija 
de Francisco y de Josefa, soltera, de veinticuatro años, pros
tituta, cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde el en que m  
publique la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso bajo, á responder á los cargos que la resultan 
en sumario que contra la misma y otra sa instruye por hur
to, la cual se halla comprendida en el núm. l .°  del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndola que de 
no concurrir será declarada rebelde y ia parará @1 perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la captura de la referida María García Barrero, po
niéndola en la cárcel de su sexo á disposición de este Juz-

Dada en Madrid á 13 de Abril de 1894.=Luis María de 
M esa.=E l actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

J—2348
MADRID—HOSPITAL

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián N, conoci
do por el Feo, cuyas demás circunstancias y actual paradera 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des-* 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita* 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la  
causa que se le sigue por atentado á los agentes de la Auto
ridad; apercibido quede no verificarlo sera declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l miBmo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso da ser habi
do, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Abril de !894 .= E . Méndez.=E1 
Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande,

J—2349
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y A líx, Juez de instrucción del distrito de 
j la  Latina de esta capital.
| Por la presente, y en virtud de auto dictado en el día de hoy 
i por dicho Sr. Juez en el sumario que se sigue por lesiones á 
! María Puerta López, se cita, llama y emplaza á Bonifacio G&- 
! rrot© y Garrote, esposo de la anterior, y cuyo actual domici

lio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde el en que sea publicada, esta requisitoria en el 
último de los periódicos oficiales de esta villa, comparezca 
en la sala audiencia del expresado Sr. J uez, sita en la planta 

• principal ás la casa núm. 1, calle,del General Castaños, con
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el fin da prestar cierta daclar&clón; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la  ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase da Autoridades practiquen diligencias para la busca del Bonifacio Garrota y Garrote, al que en el c&eo  de ser habido pondrán en la prisión celular en clase de detenido comunicado y á 
disposición de ei;te Juzgado.Dada en Madrid á 9 da Abril de 1894.= J .  Carlos y A Iíx .=  El Escribano, Severlano de Diego. J — 2306

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Latina, se cita, llam a y emplaza á Antonio Al- varez Cálvelo, de Juan y de Isabel, de veinte años, soltero, labrador, natural de Siavia, Ayuntam iento de Coristanco (Co- ru rb ), para que dentro del término de diez días comparezca en dicho Juzgado á responder de los cargos que le resultan en canes por sustracción de verduras; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo encargo á todos las Autoridades procedan á la basca del mencionado sujeto, y caso do ser habido lo presentan en la cárcel celular á mi disposición.Madrid 10 de Abril de 1894.=E1 Juez de instrucción, J .  Carlos y A líx .= E l Escribano, Juan Joaquín Jim eno.

J —2307
MADRID—PALACIO

Por la presante, y en v irtud de providencia del Sr. Juez ds primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, facha de ayer, refrendada por mí en los autos ejecutivos que sigua el Procurador D. Pedro Mariano Palacios, en nombre de la Sociedad Martínez Ruiz Hermanos, contra D. Mariano Diez, coro o curador &d bona de los menores hijos de D. Félix Lorenzo, sobre pago de pesetas, sa saca á la venta en pública subaste, que tendrá lugar el día 19 da Mayo próximo venidero, y hora de las dos de b u  tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado, un solar sito en el barrio de Salamanca y su calle de Padilla, sin número, en la manzana 277, segundo, de superficie 477 metros cuadrados 80 decímetros, que ha sido tasado en la cantidad de 8.343 pesetas, á rebajar cargas. Se advierte que no se admitirán posturas que no cubran las dos tercera» partes de la tssae ón; que para tom ar parte en la subasta habrá de consignarse el 10 por 100 en la mega del Juzgado, y que los autos y títulos de propiedad se hallan de manifiesto eu la Escribanía h ts ta  el acto del remate para que los examine el que lo tenga por conveniente.Madrid 12 de Abril de 1894.= V .° B.°=E1 Juez de prim era instancia, A. T ornos.=E i Escribano, Domingo Vázquez.' X—1908

D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á Emilio González N.» cuyas demás filiación y paradero actual se ignoran, y á Adolfo Garnier, que dice ser viajante de Comercio, habitó en la calle de Juan Duque, núm . 3, y cuyas señas personales son: alto, grueso, moreno, con toda la b a rba, y viste americana, gabán y sombrero hongo, del que tam bién se ignora su paradero, para que dentro del término de diez días 8e presente ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza á responder de los cargos que contra él resultan en el sumario que i setruyo contra los mismos por tentativa de estafa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perju icio que haya lugar y serán declarados rebeldes.Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares. procedan á la busca y captura de dichos procesados.Dada en Madrid á 11 de Abril de 1894.“ Andrés Tornos.=  
El Escribano, Santos Pinto. J —2308

MALAGA—ALAMEDA
D. César A ugusto de Conti y Enríquez, Juez de instrucción del distrito da la Alameda de esta capital.Por la presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y término de diez días, los cuales empezará u á correr y contarse desde el’en que tenga lugar la inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  á  Francisco Gómez Torres, de esta naturaleza y vecindad, de cuarenta y cinco años años, soltero, arriero, hab itante Carrera de Capuchino, 35, para que en el referido término se persone en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de responder á las citas que le resultan  contra el m ismo en causa que sobre hurto de un mulo sigo; advertido que de no comparecer se procederá contra el mismo hasta decla
rarlo rebelde.Del propio modo encargo á todas las Autoridades?, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á, la busca y captura del Gómez Torres, conduciéndolo á esta cár
cel á mi disposición.Dada en la ciudad ds Málaga á 7  de Abril de 189í.=C ésar 
A ugusto de C onti.=Por mandado de S. S., Antonio González.J —2309

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc

tor de Medina Bidonia y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un  desconocido llamado Pepa, que se dice ser vecino del Puerto 
de Santa María ó de Jerez de la Frontera, cuy&s señas personal es y de vestir son: como de tre in ta  á treinta y echo años de edad, (k estatura regular, mediano de carnes, cíe color moreno, cara ancha, barba afeitada, pelo negro, nariz gorda, y  viste pantalón de pana de medio color, chaqueta nueva con listas negras, capa buena de paño negro con las vueltas g ra na, sombrero de ala ancha de color g ris claro y gasa negra, corbata de panudo de seda negro y rayas encarnadas, y botos punteados de becerro blanco, para que dentro del térm ino de quince d b s , contados desde la inserción de esta re quisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca a n t e  este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sum ario que instruyo por robo de alhajas verificado en la noche del 23 ó m adrugada del 24 del mes de Marzo últim o, en la  erm ita de Nuestra SeSora de loa Santos, que se venera en 
los extram uros de Alcalá de les Gazules, y contra cuyo in d ividuo he dictado auto de procesamiento'decretando su p risión provisional; bajo apercibimiento de que si no com parece será declarado rebelde-y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á l&s A utoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan^ á la busca, captura y conducción á la cárcel da esta ciudad á d isposición do es te Juzgado del referido sujeto llamado Pepe, 
como asimismo la del procesado en dicho sum ario José Ro

gado Vázquez, alias Habano, y para que sean más eficaces las diligencias para la bueca y captura de este individuo, cuyo paradero sa ignora, se hace constar que bus  s*ñas p e rsonales y de vestir son: estatu ía  regular, medianas carnes, más bien delgado, pelo negro con algunas canas, barba afeitada, como de cuarenta años, y viste calzonas de lona b lancas con listas oscuras, borceguíes blancos, chaleco claro de lana, chaqueta de paño oscuro, sombrero m arrón cen cinta negra, siendo natural y vecino de Arcos de la Frontera, habitando en la calle Agua, procediéndose asimismo á la ocupación de las alhajas que de cualquier clase fueren encontradas en poder de los dos referidos sujetos al ser capturados.Dada en Medina Sidcnía á 8 de Abril de 1894,=José Diez de Tej&d&.=José González. J —2350
MOGUER

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en dicho Juzgado y por la Sucretaría del que refrenda £© instruye sumario por hurto da un jumento de la propiedad de Manuel Fernández Ruiz, vecino de esta ciudad, la noche del 3L de Marzo próximo pasado al 1 0 del corriente del corral de la casa de dicho perjudicado, situada en la call8^Frireta de esta expresada ciudad, cuyo jum ento es de cinco años, pajarito, lucero, con una m atadura en el costillar izquierdo y una palera en el lado derecho junto al rabo.En dicho sumario he acordado publicar la presente que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, requiriendo, en nombra de 8. M. el Rey Don Alfonro X III (Q D. G.), á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para la busca de dicha caballería y captura de sus conductores, poniendo á estos con aquella á disposición de este Juzgado.
Dado en Moguer á 10 da Abril de de 1894.=Fclíx Carrasco y López.= £ 1  Secretario, José Gómez. J —2351

MORON DE LA FRONTERA
D. Rafael Graspo y Fuentes, Juez municipal y accidental de instrucción del partido judicial de Morón.Por ^ p re se n te  requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D„ Alejandro C atk ,se  instruye su mario por el delito de estsfa contra Juan Bellerín Pérez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom bre de 8. M. la Reina Regente. (Q. D. G.), rusgo y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego sa expresará, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de qste Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha cansí?, se le concede el término de diez día», eonta- dosdesde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ju an  Bellerín Pérez, alias Sakríto , de veinticinco años de edad, carrero, hijo da Juan y de Juana, vecino de B dm a del Condado, calla de Sevilla, de quien se ignora, su actual paradero.Dada en Morón da le Frontera á 10 de Abril de 1894.= Rafael C respo .=D q orden de S. S., Alejando Cotia.

J —2310
M URCIA-CATEDRAL

D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta eiudad.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Antonia G arda Navarro, d© cuarenta años, hija de A g u B t í n y  de Ana, soltera, natural de Almogias, vecina de Málaga, en la calis de Hernán Cortés, cuya procesada parece ser ama de casa de prostitución, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de k  presento en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado al objeto de ser emplazada para ante la Audiencia de esta ciudad, en la causa que se la sigue por hurto de pañuelos de seda; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde y la parará. el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á las Autoridades*, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de la referida procesada, y caso de ser habida la conduzcan á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Murcia á 11 de A búl de 1894.=Luis Lóoez Bó.

J —2311

D. Luis López Bo, Jaez de instrucción del d istrito  de la Catedral de esta ciudad.Por la presente requisitoria Be llama, cita y emplaza á Antonio Palacios González, natural de Ibrós, vecino de esta ciudad, de cincuenta y nueve años, viudo, comerciante, hijo de Pedro y de Eufemia, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado A prestar declaración indagatoria en el sumario qus instruyo contra él y otros por falsedad en documento público; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarara rubalde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á 
las cárceles da esta ciudad del expresado sujeto, dejándolo en la misma á mi disposición; pues así io tengo acordado en di
cho sumario.Dada en Murcia á 11 de Abril de 1894,=Luis López Bo.J — 2312

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Francisco Buisén y Barletas, Ju sz  de prim era instan cia de esta villa de N&v&Imoral d e  la Mata y bu  partido.Hago saber que en v irtud  de escrito presentado en este Juzgado por D. Casimiro López Jim énez, domiciliado en Madrid, y Registrador interino que fué de la propiedad ds este partido desde 1.° de Noviembre do 1889 hasta  Abril de 1890, solicitando la instrucción del oportuno expediente p a ra la  

devolución de la fianza ds 306 peastas 22 céntimos que prestó para las resultas de tal cargo, en conformidad á lo dispuesto 
en el a rt. 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su reglamento, se anuncia por este quinto edicto y se cita á las personas que tengan que hacer alguna reclamsc*ón contra dicho R egistrador p&ia que lo veriüqu *n dentro del término legal.Dado en N&vídmorM de la Msia á 11 de Abril de 1894.= 
Francisco B a u sa ,- -P o r  su .m in iado, Estaa& lao 8aval y Luengo, J —2313

ORGAZ
Por d  presento S3 cita y llama á Doña Teresa y Doña Gregoria Martín Ambrosio y Barbero, vecinas de Madrid, y cuyo ectual domicilio y paradero ee ignora, para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado dentro del té rm ico de quince días, á fin de hacerlas una notificación acordada en 01 expediente de exacción de costas de los autos seguidos sobre mejor derecho á los bienes de la capellanía fun- | dada en Son&eca por D. Sebastián de Monjelos. 

j Dado en Orgaz á 7 de Abril de 1894. =  Pardo y C respo.= Por su mandado, Antonio de Losada y García.
122— P

PONFERRADA
D. Marcelino Agúndez, Juez de instrucción del partido de Ponferrada.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Cecilio Núñez Barredo, vecino de Molinaseca, pero que habiéndose ausentado de eu domicilio, se ignora bu paradero, á fin de que en el término de loa diez dias siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Jbo»etin oficial de la provincia, comparezca ante ests Juzgado de Ponferrada á prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre sustracción de leñas de un m onte del Estado en el pueblo de Parada Solana; apercibido que si ne lo verifica será declarado rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.
Dado en Ponferr&da á 10 de Abril de 1894.=M arcelína A gúndez.=E1 Escribano, Francisco A. Ruano. J —2314

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. José Martínez Marín, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en atención á sar desconocido el domicilio de los parientes de Salustiano Fernández Andino, hijo de Valentín y Concepción, natural de Alcalá de Henares, soltero, de cuarenta y "cinco años de edad, jornalero, domiciliado en Madrid, cuyo sujeto falleció repentinam ente en la m adrugada del 19 de Marzo últim o, á consecuencia de congelación producida por el frío; en el sumario que con tal motivo se instruye, he acordado, por providencia de esta fecha, llam ar álo s  parientes más próximos del referido S&lustiauo Fernández, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado para que pueda ofrecérseles el procedimiento; apercibidos que de no hacerlo, transcurrido qu8 sea aquel plazo, se dará á las actuaciones el curso que proceda para su terminación.Dr*da en San Lorenzo del Escorial á 9 de Abril de 1894.= José M artínez.^Por su  mandado, José María González.

J —2353
SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito á Lorenzo Lembrous, compositor de máquinas de coser, para que en el término de diez días, á contar desde que la presente aparezca inserta en la  
G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para recibirle declaración en causa que se sigue por estafa; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.San Roque 7 de Abril de 1894.=Alejandró Rodríguez Sil- va .= P or mandado de S. S., Gaspar Matheoa. J —2315

SEVILLA—MAGDALENA
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital ha ordenado, en el sumario que se instruye por falsedad, se cite á Emilio Ofceda Fernández, Francisco S. M adrid, Manuel Palm ar Corrales y Francisco CaneJIas Balliu, que se ignoran sus paraderos, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resentan en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm . 6, á prestar declaración en dicho sumario; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.Sevilla 4 de Abril de 1894.=E1 Secretario, Licenciado Francisco Rojas. J —2316

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Echevarría Cisnero, hijo de Francisco y de Dolores, natural de Cazaba, vecino de esta capital, «soltero, de oficio mecánico, y de cuaren ta y seis años de edad, cuyas señas son las siguientes: e sta tu ra  alta, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, para que en el término de diez días comparezca en los estrados de la cárcel pública á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue por injurias y calumnias, contándose el térm ino antes referido desde el día siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; y apercibiéndose que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de- 
recho. .Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial que tenga conocimiento del paradero de dicho procesado, lo comparezcan en la cárcel pública de esta, 
ciudad á los fines antes indicados.Dada en Sevilla á 2 de Abril de 1894.=Francisco F e rn án dez A m aya.=El actuario, Antonio Verges. J —2354

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena de esta capital ha ordenado en el sumario pendiente por dicho Juzgado y Secretaría de m i cargo, por falsedad, se cita á  Antonio González ó García Navarro, que vivía en la calle. Uen- talbán, 15, de esta capital, y cuyo paradero de aquél s© ignora, para que dentro del plazo de quince días, contadas desda la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , eompaaezca en los estrados da este Juzgado, plaza de la  Contratación. 6, á p re a to  declara-» ción en dicho sum ario; con la prevención de qus si no comparece le parará e l perjuicio que hubiere luga?. # i Sevilla 11 de Abril de 1894. =R1 Secretario, Francisco de | Noy a. J  2oDd
TORRENTE

Un la  cau*a aue se sigue en el Juzgado de Torrente y ms V-*erb* nía sobre robo de aTes contra Jo»é Castro Berenguer,| ^ h f ; . e o r d ^ e a  providencia de esta lecha citar al testigo
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Juan Castro Bsreigue?, que habita en la calle de San Jacin
to, letra E, piso segundo, frente á la estación de Aragón en 
Valencia, y en la actualidad se encuentra en Barcelona, igno
rándose su domicilio y el regreso á dicha ciudad de Valencia, 
para que en el término de diez días desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado á fin da en su vista llevar á efecto una diligencia de re
conocimiento acordada; bajo la multa de 5 pesetas.

Torrente 10 de Abril de 1894 =  El actuario, José Cubells 
Bleco. J—2353

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Girones Puerto, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta capital.
En virtud del presente cito y llamo á José Giner Requeni, 

hijo de Francisco y Valora, natural y vecino de éBta, calle del 
Turía, núm. 11, quinta puerta, jornalero, casado, cuyo para
dero se ignora, para que dentro de diez díaB improrrogables 
comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia 
judicial en sumario que se instruye sobre estafa contra el 
mismo, y caso de ser capturado se le conduzca á las cárceles 
de Sun Gregorio de ésta á mi disposición, dando aviso; ad
virtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 10 de Abril de 1894.=Cristpbal Giro- 
nés.=Vicente Llanos. J—2360

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Mar&nón, Juez municipal interino del distrito 
del Hospicio de ceta Corte.

Por el presente se cita y llama á Rafael Martínez, cuyo 
domicilio se ignora, para que el día 27 del actual, á las tres 
de bu tarde, comparezca en Ja audiencia de este Juzgado, 
Bito en la calle da Hortaliza, núm. 5, principal, para la cele
bración de juicio de faltas, á cuyo acto deberá acudir con las 
pruebas de que intente vuleree; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le pirará en bu rebeldía el perjuicio á que 
haya lug^r

Mad i Ib 1h Abril da 1894.=Manuel Marañón.=El Se
cretario J Murjz J—2501

D. Manuel Marañón, Juez municipal interino del Juzgado 
del Hospicio.

Por ei presente se cita á Amadora Díaz, cuyo domicilio ee 
ignora, para que el día 23 del corriente, á las tres de la tarde, 
se presente en este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, 
número 5, principal, para celebrar juicio de faltas por daños, 
á cuyo acto asistirá con las pruebas de que intente valerse; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1894.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. J—2365

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco de Barcelona.
Cumpliendo el día 1.° de Mayo próximo, cincuenta años 

que S. M. Ja Reina Doña Isabel II ge dignó conceder la crea
ción de este Banco, primero regional ó de provincia que se 
fundó en España, la Junta de gobierno convoca á los señores 
accionistas á junta general extraordinaria, que tendrá lugar 
el domingo 20 del citado mes, á las diez de su mañana, en el 
domicilio social, al objeto de someter á su examen y aproba
ción varias proposiciones para conmemorar, ai así lo acuer
dan, el quincuagésimo aniversario de su establecimiento.

Tendrán facultad de concurrir ó de hacerse representar 
por otros accionistas con derecho de asistencia, los que po
sean 25 ó más accione b con tres meses de anticipación á la 
fecha en que se celebre dicha junta general, según lo preve
nido en el art. 59 de los estatutos.

Durante los ocho días anteriores al referido 20 de Mayo, 
se facilitarán por la Secretaría las correspondientes papele
tas de asistencia.

Barcelona 18 de Abril de 1894.=Por el Banco de Barcelo
na, su Administrador, J. Reynals. X—1909

Compañía del Ferrocarril de Langreo.
No podiendo celebrarse la junta general ordinaria el día 30 

del corriente por falta de la debida representación de accio
nes, se hace la segunda convocatoria que previenen los esta
tutos para el 1.° de Junio, á las dos de la tarde, siendo la or
den dei día aprobación de cuentas y balance, fijación del divi
dendo y nombramiento de cuatro Consejeros y de la Comi
sión inspectora.

Los señores accionistas pueden hacer de nuevo depósitos 
de acciones para concurrir al acto hasta el 24 de Mayo, en 
que se cerrará definitivamente la lista.

Madrid 20 de Abril de 1894.=Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Aurelio Rico. X—1910

«Compañía del ferrocarril de Bilbao A Portugalete.
RECTIFICACION

En el anuncio de esta Compañía convocando á los señores 
accionistas para celebrar junta general ordinaria, publicado 
en la Gaceta de ayer, se fija equivocadamente el día 6 de 
Mayo próximo, á ks cuatro de la tarde, en vez del día 7 de 
dicho mes y á la misma hora, que es el día verdaderamente 
señalado para la reunión mencionada.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Abril de 1894.

tkmpsratüea 1
I ALTURA ' humedad del aire,: ; ;
bütómetr TmMóMMTRQ MRIC€Í01 ESTADO 

StúVtAíK ■ rfldicide il 0OyeB Htmede- y clase del Tiento dei dele.tóímeteí Seco, cid o,

S liAaaa.. 709 0! j 2 3 1*6 NE... B.* lig.* Despejado.
Smañaia.. 708*6fi 9'9 7*8 E...., ídem. ídem

18 del día.., 107*58 ! 14:B Sl7 OSO».. ídem- M. nuboso,
Sdal&tardíf 706*03 ■ i*‘q 9"0 NO... Id.fte. Nuboso.
$ deU ¿Ardf 7( 5 74 j¡ 134 7 8 i[N0.,. Idem.. Casi cub»*

706*34 ¡1 9-5 n  IjNNO.. ¡Calma.) Cubierto»

temperatura máxima del aire, á la sombra, 17*3
Idem mínima    0 6

Diferencia  ..................... ....•  16*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ...........  53*1

Diferencia..............................................    80*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  28 0
‘desa mínima id .... ...............................     *

Diferencia......................................   »
Velocidad dei viento ea las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .........................      310
Oscilación barométrica, fd. (milímetros).........................  3*8
Altura id. con respecto á la media anua!, á las nueve

déla soche............-................................. ......... — 0{7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de ¿a mañana* y en Francia é Italia á ¡m siete* el 
dia 20 de Abril dt 1894.

Altura Tempera-
fearojaétrisa tura " Faersaá 0* eidn Estado Estada

IOOALIOADE8 y al nivel «“ «*•«“  aeldel mar en cenfcesi- ¿01 cielo, de la ssai
milímetros, males, viento, viento.

5,Sebastián. 766*7 H‘2 NO... Viento. Cubierto.. Tranq.®
Bilbao  767'S 106 NO... B‘lig.* Lluvioso.. Idem.
Oviedo  167*7 9*8 ESE.. Calma. Poconub.® »
Coruñs (7 h.) 768l0 1D6 SE... Brisa.. Brumoso.. Oleaje.
Santiago.... 767*0 10*4 N Calma. Cubierto.. b
Orense   768*0 I1‘7 SO ídem.. C»sidesp.° b
Vigo..........  768*1 14*5 ONO.. BJfte. Cubierto.. *
Oporio  167 8 12*9 n. Idem.. Poconub.® Picada.
Lisboa (8 h,).
Badajoz  165*7 18 0 SO Calma, Despejado. »
S.Fern.(7h.) 767*1 12*6 E..... Idem.. Idem  *
Sevilla...... 765*6 1&$* NE... B/lig.® Idem  b
Málaga. . . . .  765*4 « ‘6 ONO.. id. fte. Nuboso. .. Tranq ■
Grasada**.. 161*8 12*0 NNE.. Calma. Despejado. »
Alicante..... 766'8 2T0 NO... Brisa.. ídem...... Rizada,
Murcia..... 7647 14*0 o  Calma. Nuboso... »
Valencia.... 763 6 18*4 NO... Idem.. Despejado. *
Palma.. . . . .  762*6 18*6 NO... ídem.. Nuboso.... Tranq.®
Barcelona... 762*5 16*8 SO.... Idem.. Casidesp.® Idem.
Teruel  765*7 5*8 N  Viento. ídem  b
Zaragoza.... 786*2 11*0 NO... Id.fte. Despejado. b
Burgos  764*2 9 2 NNO.. Calma Idem  »
5ori&  167*8 6*0 NE... ídem.. Poconub.® »
León.........
Valladolid.. M8'3 10*0 NE... Brisa.. Casidesp.0 b
Salamanca... 767 0 8*5 NO... Calma. Despejado. b
Segovia.....
Madrid...... 766 3 9*9 E... . B.®lig.® Idem   »
Escorial.... 7651 9*2 E id. fte. Casi desp.® »
Ciudad Real. 766*1 14*0 N Calma . Despejado *
Albacete.... 765*8 8 5 NO... B.a fte. Idem  b
París.,.,.... 763*4 9*1 NNE.. Id. lig. Cubierto.. b
GFis-Nes.... 763*0 8*0 NE... Id.fte. Lluvioso . Agitada.
Si MathieiL. 766*7 8 2 NNE.. Calma. Cubierto.. Picada.
Islad'Aix... 762*2 10*0 NNE. 3.afte. Idem Tranq,®
Biarritx .... 1646 41*3 O Idem.. Lluvioso.. Picada.
Clermont..., 762*9 7‘5 SO.... Calma. Cubierto.. »
Perpiñán.... 763 7 11*3 SO.... Brisa.. Despejado »
Bicie.... o... 760*5 9 2 » Calma. Brumoso». Picada.
£iza,.. . . . . .  160*8 10*4 E  Idem.. Poco nub.° Tranq.*
loma   759*3 12*8 NE... B.* fte. Casidesp.® »
Liorna.  760’0 11*6 ENE,. Idem.. Cubierto.. b
Palermo.,.. <
kgli&rí..... 7588 12*0 NO.. Brisa.. Idem.,.... b

Bolsa do Madrid.
fctkaeión oficial del dia 20 de Abril de 1894, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*15 68*15—10—15
á plazo. 69*10 68*35 fin cor. fir.

0*40 prima. 
68*30-35-30 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*325 
69 0|0 fin próx. fir. 

0*50 prima 
pequeños 7010 68*75-25-70-20-80

69 25-60-70 G[0 
69*05-90-65-10-75 

69 60-7040-05 
69 0|0

Nuevos, seriesGy JR,deWy%8Qpesei&* 69£50 69*50-60
Idem id. al 4 por 100 exterior.. 7?‘80 77*90-95-85

pequeños 79'50 78 C[0-78‘30-25
79 0jO~ 79'6S-35~40 

Mmves* series Qy Hy de 100 y pesetas 19 25 79*40
Idem amortízabie al 4 por 100.  ......  77*15 77 10

pequeños 77*70 77*75-35-55-40-10
77*30-45

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 40o anual, vencimien 
to de 30 de Junio de 4894.—10.094 se 
rie A, de 500 pesetas, números 1 á
10.094............................   100*15 »

Billete* hipotecario* de Cuba, 1886....... 168*25 108*30-26-20
pequeños. 108*25 108*25-80-10

Idem id, id., emisión de 1890, números
1 ni 436.006...........................    97*25 97*25-20

pequeños. 9725 97*25-20
Basco Hipotecario de España.—Cédulas

al 6 por 100, números 1 al 154.150. 98‘66 »
Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números

l á 64.000................... .................  SiOíO 9
Acciones del Banco de España..............  878*75 379 0̂ 0

no publicado. 379 0(0 »
Idem id. fd. cantidades pequeñas  » 879 0|§
Idem de la Compañía arrendataria de 

f&baeos.—Acciones al portador,..... 167*25 167 0¡0-I66*50
ídem id. id*cantidades pequeñas......, 167*25 167 0]0-l*6475

áplazo. 169*75 169 OfO fin Julio
próximo voluntad

Cambios oficiales sobre plazas del Reine.

DAkO BIHXriCIO BAJÍO BKNinflt

Albacete  0*39 » Logroño.  0*$E »
Alcoy..  0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 b
Almería  0'26 » Málaga  0‘20 b
Avila............  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense    6*30 b
Barcelona  0*20 b Oviedo  0‘2S b
Béjar............. 0*35 » Palencia  0*30 b
Bilbao........... 0*20 b PalmaMaliorca 0*25 b
Burgos..........  0*30 b Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 b Pontevedra.... 0*25 b
Cádiz............  0*20 b Reus  0*20 b
Cartagena  0*20 b Salamanca.... 0*25 b
Castellón  0*30 b San Sebastián. 0*20 b
Ciudad Real... 0*85 » Santander  0*20 b
Córdoba  0*30 » Santa Cruz fíe. 0*35 b
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 b
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 b
Ferrol........... 0*25 » Sevilla  0‘20 b
Gerona.......... 0*25 » Soria  0*30 b
Gijón............  0*25 » Tarragona  0*25 b
Granada  0*30 b Tal.* la Reina. 0*70 b
Guadalajara... 0*35 b Teruel  0*30 b
Haro.............  0*25 » Toledo  0*80 b
Huelva.... . . . .  0*25 a Tudela  0*35 b
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 b
Jaén.............. 0*30 b Valladolid  0*25 b
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*2® b
León.............  0*30 b Vitoria  0*25 b
Lérida..........  0*20 » Zamora....... 0*80 b
Linares,  0*25 n Zaragoza  0*20 b

Bolsas ex trarjeras.
Paríb 19 db Abril db 1894

/ Deuda perpetua al 4 por ICO exterior... á 64 00
l Idem id, id. interior................   á »

Fondos upa-A Idem amortízabie ai 2 por 100.....á b
ñoles. . . . . . .  1 Idem id. al 2 por 100.exterior..á b

f Idem id. al 8 por 100 exterior............ ¿ b
\ Obligaciones ae Cuba.........................  á 448*50

Fondos fraa-f 3 por 100..................   á 99‘35
ceses,..........\ 4 1¡2 por 100....................................... á 10680

Consolidados ingleses.......................   á 100*19

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21 85-21*80.

pequeños, 21*50.

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Ayer llovió en Avila, Barcelona y San Sebastián.

Administración general de Consumos.
Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el dia 

de la fecha comparada con la de igual dia del año 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual fecha
del año anterior  > > 53 050*72

ídem en este dia..  » > 60.594*58

P'farAyut-„ AT1 1 Más. . .  » > 7.543*86diferencia en... j j^enog * ® ■ e

Madrid 19 de Abril do 1894.

A N U N C I O S

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a e r ie ,—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a o i a  y  j u s t i c i a .  — c o lb &
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartid® 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes: 
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890. 
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890. 

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

JpSCALAFÓN GENERAL DB LOS EMPLEADOS DB 
AJ Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
be Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

San Anselmo, Obispo y Doctor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santiago.


